
"mm. "mOl...t"I'~
==-~.=--==-==-.="'.:-

fecha:! 010

------
9·0·930 72,75
U··U·930 72,76
l)-693V. 72,7ti
O.u.030 72,80
O·O·OSO 72,80
9-6-930 72,80
U.O·1l30 'j2,:!5
g·6·030 72,26

1

9-6 taO 84,00
a·ij..flí!0 S:J,85
9-u-UaO 8i,[)1)
6-6-930 84,7G
9-6-930 8fi,H5
6·6-030 86,]5
0-6-1130 g7,50
0·6·930 87,50

11..¡j·lt30 78,10
'.6-930 77,7ú
9·Il-O:m 77.75
1I·6-UaO 77,75
9·\)·930 77,75

'·6-1l00 V3,00
0·6.930 93;00
tHH/ao 03.:.'.5
0-6-1130 !l4,OO
8·6·{)30 94,00
111-6-9aO 941UQ

I

- '·5-930 80,70
19·ó-030 89,00
2;;·5 ·030 8~70

0·6-930 8~;70
11 6·930 8!l,70
9.6-930 ~9,70

---------,-- ------_._-----------------------------------------;.;,.----------------
BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 10 de Junio de 1930

UltraJO cambIo anterIor

~

O")
1...:>

o
~
('¡)

~
o.;
('tl

~

~
"'i
1-' •
o..
'1
~
l:-
S.

::;..:
~
(ti
~
O-
¡::-
l=l
g'
'1
'"el
~ ..

¡¡;¡....
::::
p

l,,:l
~
~.

F-4
~

~,s:::
l::l.
O'
¡o..¡
0::.0
~

P

..,

590,00

445,00
~50,.()O

227,00

CAMBIOS DE HOY

010

73,50
1.110

512,50

00

VIO

Des
embolsado

Interés allual
por 100

4 93,50
5 .' lOO,OO
6 111,25

6 99,90

5 08,00
4 1/ 1
4
3
3
3

I3

1
100,00

90.00
UOIOO

Pesetas

CAMBIO SOBRE EL EXTRANJERO

500
DOO
[,00 .
600

600
500
tiaO
500
500

500
500
:lOO
500
líOO
500
500
600
100
475
475
fiOÚ pesos.

500
500
500
500
fiOO
500
liOO
500
500
500

Valor nomlllal
de

cada lilulo

PARfs. a la vista. cheque, 50.000 francos 8

32,G5 pcselas por 100 francQ!':.

i
,

;,
l'
U

4J5.700·
Jl-
»
2. ¡",CO

41.000
3,eoo

11.üoo

"2G '(;OJ
18!).5(¡l)

3ú,QOO

Idem Id.. id _.t- I.

VALORES DE SOClEDADES

"CCfOJfú

Banco de Espafia ..
Banco Hipoteeario l~e Espalia. ..
Banco Español de Crédito .
Banco Hispano.Americano.•••••.•••
Compafila Arrend.· de Tal-acos.
Altos Hornos de Vj~a. ,
Soded. Gral Azu-jPreferelltes••.
~rera Espana.••• lOrdinarias ..

Unión Española de Explosivos ..
Ferrocarriles M. Z. A ..
ldem Norte de Espaiia ,.
Banco &pafio] RIC) de la Plata

OBL1GAClONU

Bonos del Banco de Espafia....•.
Cédulas del Banco Hipote~rjo.•.
ldem id. fd. .

ldem del Bat1f.o de Crédito
Local .

Sociedad Gral. AzuCo" &paila .
, Se1)(> A.

F. C. M. Z. A.. Va-' • B.
l1adolid a Aclza....... Jo C.

t.a soerie.
Idem Norle de Espa- . 2.- ferie.

fia. Emisi6n 17 d 3-' sede.
F.nero de 1905......"' ~.a 5r:Tie.

5.- serie

A3!ulltamittllo dI MtJdr~

Obligaciones .. ""U'lI'IU .... IU ·t ..

Expropiaciones del lnterio!"M ..
Empréstico "Villa M~drid" 1914
ld-em Id. 19I5........ lllu u u

Cédulas del Ensanche .

010

100,00
09,75
90,00
9O,OU
lJS,OO

460,00
93,50
D9,85

111,25
99,00

79,00
!l8.00
83,25
78,10
72/lÜ
75,00
72,50
72,60
(1'1,00

lHJO,OO
406,00
445,00
250,00
228,00
181,00
161,00
73,75

1.107
1H2,OO
523,50

55,00

fecha.

O·6·gaO
28-S·{l29
9·H.f}30
4·ij·830

13-6·929

20-3·930
0·6-930
96930
n·o-oso
9-6-93{)

26·5·{)30
4-t1·0:J0
2-6·930

26·3-930
.13-5·929
24-2-929
13-5·029
13·5·929
28·5·925

9-6-930
6·6·930
9·6·930
0.6.030j
0·6·930
3-5·930

10-3-9301
1)·6·930
9-6-930
6·6-930

28-5·929
23·5·930

PESETAS NOMINALES NItGOUlADAS

4 por 100 perpetuo al cODtado .
Idem hn corriente .
ltit':ill tll) p-rnXII110 .•. , ;, .

4 por 100 amortizable.._••••_ :"'
.!i por 100 amortizable ..
Accione~ del Banco de Rsp¡:¡in ,
lclem del Banco Hipotecario ..
l«em de 1<1 Arrcndat¡¡ri;¡ de Tabacos ..
A 7.lIca rcra. -- Prc krentes .

~
Idem.-ürdínanas _
Cédulas del 13wco Hipotecario al 5 %
WCJlt¡ Iv.....", -~ %.........,......~t.•.t.,!'.~......"'":'••·

77,75

OJO

03,35
{l3,oO
09,60
93,60
o~~.óO

94,00

84,15
84,25
84,50

8),1:í0
90,00
90,Ot}
IJO,OO

102, lO
102,00

72,05
12,66
72,OÜ
72,80
7~,BO
72,80
72,25
72,25

l CAMBIOS DE HOY

~.ie ~1II 'HI c .1

J. . B.f' *;¡..:.;'.,..;;. .....:...""'~
" f:.;.~~~~~*"".~oi,~~

,VALORES DEL ESTADO
.. I'OJl J 00 nlIIP.ftUO DIT.Z.MOIt

(a3 de Apto de ¡SIlO)
J., co.ltJd..

Serie F, de 50.000 pesetu aomltlal-.
• E, de :l5,QOQ Jo It
~ D, de: 12.500 Jo •

• C. de 5.000 1> »
• B, de 2.500. •
• A.d«l SOO. »
lo G, de 100. »
• H. de 200» •

4 ro. too l'l:RPETUO 1lXna1Oll

B!llUflIi/lDáo,

Serie F. de 24.000 pMc:tas nominaloa.
Jo E, de J~.ooo .' - . •
• D. de (¡.OOO.. :1
lo C. de 4-000.. ;JI

lo B, de '2,000. •

Jo A. de J.OOO" "
Jo G, de )00. •

• H. de *lO.. ~
4 PO. COO UIOllrlZAIILI

Serie E. de 25.000 pesetas ••omibll.1u
.. D. de J:20SOO" ..
, :.:::.. de 5.000 Jo ..

.. B, de 2.500 ~ ..
Jo A. de '!'íOC Jo ~

5 ro. roo .\NORnZAlL1

SU!" F. de 50,000 pesetal nominaIet.
.. E. de 25.000 ~ ...

.. D. de 1~.500" ..
:1 C. da s.ooo.. a
.. B. de ~..soo.. .. .
:1 A.de !iOO.. ..

5 POJI 100 AMOUl.ltA!IU

alUStÓN na -=917

Serie F. de 50.000 pesetas ftOminalet.
.. E, de 25.000,. Jo

" D, de I~SOO' ..
.. C. de 5.ooo:t Jo
,. B. de ~.SOC' JI •

" A.de sao Jo ..

tlr.t.lDA ¡tEaJO\'l,o,lUA

AMQJlT1ZAJU.I 5 ro. 100

llJ2,OO
102,00
102,00

9.6-U:lO!·
¡,I·6-D:JQ
IHH130
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Negociado·4:e A:eopn.s.
, d la - del día...25-dcl PARQUE DE'ARMAlLENTO y UESER-
A las once e . ma.n~ ., . ""VA ""DE AlrI'!l::LERfA lJE'l:A 'ClfA"RTA .

lnes actual se celebr"Ara en la!Com:sa~la ~REGION
ael Arsenal 1e Ferrol concurso pubhco
para la adquisición de :nn bote mixto El '-Coronél'1>irector del miS1n1O.
con destino al buque·Escuela·"Galatea", Hago saber: Que 'debiendo.: ¡Jró~e-
.,. con sujeción al pliego 'de condiciones derse a la venta de los rnaterr~l~s In-
inserto en la "Gacem de::M:adriir' núme- . útiles que se expresan en el siguiente
)"0 146, página ofll7, correspondiente 81 cuadr<;J, se convoc'l por ,el. presente
'l6 de :M:ayo último, y que se halla .de anunCIO a una subasta publtca local,
;~anífiesto en esta '(~o~ria, en unión que t~n.drá lugar en este Pa.rgue ante
le los planos correspondIentes. el Tribunal co~tente" el .J:lLa 14 de
. Las proposiciones se recib~n en 'la Julio próximo, a -las diez horas.

5'POB 100
PRECIOS ,-{lE

:UIiI- CA.~TIDAD LD4ITES IMPORTE G:A.BANTU,

-M-odelo -depr.opQsi'ciim..
Don .,"' vecino de ... ,ihab"ita.R:te

en ... , enterado del. anul1cie pllhlica
do por la Dipuiacíón .p'l'~~ün~al de
Barcelona, para la a~iJut:1lcaclon '~n
pública subasta de láS obras de :'....,
bien :penetralio de los pr.es,1ij)uest()S r
pliego ,.de 'conlii~cic!nes :fa:eulm.ti'\"as,
partltulares 'Y 'c'ConómidaS, se Com

'promete''3, '1OnIaT' a ''Stl-cargo la'e~ur
ción del servicio por la, cant~~d
,de... (Aquí la 1»'0posiciónque' se ,ha
,ga, eseritiell'da eri letras pl'ecisamcn·
~te la cantidad por la:qoo se comp:ro-

I :mete a ejecutarlo). II~o' CO'Astar a~e'
más que, en yirtud de lo ~e deter~ .
m¡na 'el a:pa'l"tildo á) 'del artículo .1.·
del Real decreto-IeY4e 5,·de :Marzo
de W29, las Temunéra'Cio'nllS mínimas
que percibirán los o'brel"os de cada
oficio y categoria flor jornada legal
de trabajo y po-r horas e:rtraordiaa
rias,serán las siguientes: (delálIcn
se).

(Se advierte que se desecharán to
das las proposiciones en las que DO
se detemine el importe de la licita
Ción en la 'fonna 'antesin-di'C'ada, así
como las lln que mIes remuneracio
nes minilnas sean inferiores a los ti
pos qae a la ~azón rijan en 'las zonas
o localidades en que las oMas ,hayan
de realizarse; fijados por los o!'ganis~.

mos paritarios profesionales, O· por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones particulares y obre~

ros, O bIen generalliados en los con~
trato~ individJ,1ale~ entre: emp'resario~

gados del ¡rustre Colegio de -esta ciu·
dad. '

Las proposiciones, redactadas CO~
arreglo al modelo que -figura a· con h
nuaCÍón, y extendidas "en; el'papel se

:Uado de la 'Clasesexla, reint~grado
con una,póliza·.(ic' la D.i¡p1l:taciim de

.peseta, d:ebeJ:ián .]tresentarse 'en la Sec-
ción de Fomento, todos Il"s días la
borables, de diez a' doce de la ¡maña·
na desde el siguiente al !en que apa
re~ca este :anuncio :en el iBtJlelm Ofi
ciiJl Y en la GACETA DE l\kDiuo. llasla
el anterior laborable al ea que iha de
celebrarse la licitación. .En ·.easo de
resultar iguales dos o más proI)lle~
tas se verificará en el mís.1lIO acto 11
cit;ción por pujas a;Ja fia~. dllpante
qUInce. minutos, Y de cx~stir 'I~!
dad se deddi!'i :?por sorteo ~a ad.lildl·
cftción del seI'Vicio.

Las .Empresas, Sociedades o Cmn
pañias que tomen p~ute en la subasta
deberán ::preseIttar. Junto ,'Con la pro
posición. el ,cer..tifi~ado a que h3ce
r.eferen:cia :elmilcmo (l.o del Real :de
creto de 2:ld:e Diciembre de 1m,
som in€ompatibilidatles.

A 1oséfe-cws de IOidispuesto <:11 '1l1
articulo:.26 del lteglameJrto de 2 _:.4e
Julio de 1,g24, para ·iacontrauCien
municipal; se ~hace conS'1'a~ qll<:du
ronte losdi'ez ,:j1rimeroslllas dentro
del ,plazo señalado paraJa celeb'ra
Ción de la ólSuba.o;ta, puetlen presen·
tarse rec1arnaciC:l1tes contra el acu~~o
de la misma y del pl~ego de C?n~lcl",o.
nes que "'jall'd'e Tegrrla;'Mlvirtl€!RÚ?
que .,pasados-díchos., dias, ,no sera
llt611dii:laningulla de ms'qtre se pro-
duzean. ..' "

Barcel()na. 6 de iJumo de 11930.-
.El :Pr.esil!ente,:.ht2n MalU!quer y Vilo
dot. -~'El lle:ere1'ario, jacinto Ve~ y
Mal'éh.

75,00

.22,70
0,&6
o,n

253,~
. 53,21)
.12,.w

4-:324,80
::1,5:~

0,23

1.90 4'54,10
.2~15 li;20
·-o-,()5::2,25
·'0,50 --5;065~60
. 0,4)6' 1~65.,36
0.16 -248;16
1;60 8'6.49'6;00
:O;453fl;&)·
';()",05 ~60

500,M 1.50';};OO

¿Ptas. Cts. Ptas. Cls. Ptas•.Cts.

239
:8

45
10:13'0
17:75u

L¡551
54.060

118
.92

3

pósito deJa cantidad equivalente cal
5 por 100 'del valor de los ~tectos ~
que se re!lere la presente pro!losición,
calculando los precios limites. ,

(Fel:ha y firma del proponente).
S-1328

:DIPUTACION PROVINCIAL DEmAR.
CELüNA

Se'5eiíflla,el ,dia -18 de "Julio,próxi- .
mo, a las once de la mañana, para la
i.telel>ración de la primera subasta. 'de
~las· obras"4ie 'constllUccióndel .cami
~o 'vecinal de Campins a Santa Fe
itrozo primero),;que tendrá lugar en
JaDiputaCÍón provincial de Barcelo
,na. Autorizará el ado -el Notaiio a
:'quien por turno corresponda. El pre
:supuesto de co¡¡tra~ es de .pesetas
1.037.71Q,91, ascl!ndiendo -a 5il.8S5,54
¡>esetas la fiauza pr07isionaIque de
berán constituir :10s licitadores, ¡mra
tomar parte en la súbasta, y ellO por
por 180 del 'Precio tle adjulHcacióri
:la fianza definitiva. ;El plazo de eje
cución de las obras es de 'dos años.

El proyecto, pliego de condiciones
y disposiciones Tlililtivas ala 'forma
de pres-entaeiÓll s~ hallarán -de mani
"fiesto en la Sección de Fomento todos
los días laborables, a horas hábiles
de oficina.

A toda subasta pr,drán concurrir-Ios
licitadores por ·sí o :representados por
otra persona con poder parn éIlo y
declarado bastante, a costa 'del hite·
resado, por' D. Juan .Pelegrí Nicolau

,y' D. Ba1domerQ. Tona Xibctta. Ab~

Comisaría de este Arsenal desde el día
de hoy basta un cuarto de hon 'lntes de
la señalada para el concurSO.

Arsenal de Ferrol, 7 de Junio de 1930.
El Comisario del Arsenal, Alvaro Vi·
degain. 5-751

.l)¡\DCL....SEDlZ M.\TBfl.IACES

s UBA'S l' AiS

COMISARIA DEL AIlSENAL DE
FERROL

~Bronce ~ ..•, ,t IIr+ •••• ..• :Kg.
'Cobre ...•.... : _ ...•.••... ,ligo
.:Cuero en pedazos :lig.
Atalajes viejos '" . 'Kg.

·.}:Iierro1'or:jado:y :aeero.. ;J{g.
Hierro :fundido ~........•.. Kg.

'Latón en v3inas de C&rtuchos. 1(g.
PloIDOy antirnonjo... .... ..'Kg.
Trapos y 'lona.............. 'Kg.
Yag0.nr:tas para máquina Joco. T:

¡noy)l 1':um.

La subast3 se verificará. con erreglo
jI pliego de condiciones, que estará·
de manifiesto en las oficinas de este
Parque, de diez a doce, todos los dias
laborables, y las muestras de los erec
los que se enajen~n podrán examinar
}e en el mismo los días y horas antes
;itados. '

"Bareelona,6 de Junio de 1930.-El
Coronel Director, Joaquin Picó.

'Modelo de proposición.

JEa papeltimbrado de'Ia clase octava).
Don ..., ,yecioo'de ..., habitante.<

)n ••. '::- provincia de .. ", calle ..., nú
')lera ..., con cédula ~ers(JDa1 de ...
1=lase,'Dúmero .... expedida ·en ... , en
!erado del'-anuncio publiOBdo en el
floletin Oficial ¡de la ,provincia de ...
Jo -en la GAcRT~ !lB M.~JO), ;.para la,
.trenta -en concurso público de "1os ma- '
}eriales exisfentes.en tI Parque de 'Al-- ;
Jnamento y J.leserva ,J,e Artinecla de la .
,cuarta Región, se compromete a ad-
~rir; .
. T.odos o tal clase dc:rnateriales exis
lentes en dicho "Pa:rque, ofrc'eien'fio: ,.

Por cada kilogramo de bronce
1Jesclas ... céntimos·{en 1etrn).

Por cnda kilugramo de cobre
,pesetas ..', céntimos:-:(en letra).
, y asi sucesivamente'se irán relacio·

llartdo todas las clases de materiales
~e desaen adquirir.
" Comprometiéndose a cumplir al ,un
"t&do las eondiciO'fIéS <:onsignauasen .
el f,llíego redactado al efecto y' acom~
pañattio como garantía el documento
,~e acredita babel' CQustítuído el d~-



~--eta de lWa:drid~-Núm. l&! 11 JlMiol900 :Anexo nniro.-Pigma:!99 1,

•

~ trabajadGN!s.rte los C'oITespondien
res oficios. y ~mfesi()lle:;~

(Fecha y finM Gel ~leRÍ:e.)
S-1322

INS'flTUT& i'MlVINClAI. DE RfoGIE.
NE:DE"~

En yirtud de lo acordado por esta
Illnfa..!rlminwativa: e9.. sesiÓ'll cele
:km ef día 27 de 1lM"7.{}' -lÍitiMO, Y
!tabifuoo.se cumpFRfu lo dispuesto en
el artículo 26' dei R~liJmen'to' -de ~ de
Jlu!Í6 die' 1!t2'4., sin- que se h:rya f01"'mu
fa1to' reclam:adán alg'lm'a'; se- annncia
m P'ÚbWco -re sae3'l1 a COII-ettTSO' las
pbras Iiíe- construeciÓ'n de" nn ed'meio»an' dicha .errti'dad',bajO' el ¡')'l"eSIl
'FIest'B de 22K8n,4G' ~cms.
, PU9't'~---:E1 pago de' las obras se ha·
men diez anualidn:d:cs, acornaI" del
'df:::l que- empiece su ejectrciún, cerli
Ji'ci,mfu-s-e C'ada m~, Imr la' m:rcC'cio.n
'facnHativa, la obra qu.-e' se' re'an~,
que se nevara a nnacuetita, cspecml,
d-c-;'1m'g:1n dn el interés del 6· ¡túr 1,00

,-an'rtre1. TC"nllinad\1. lü ohm y' reefuTda,
'-se hnt"J. nn-a liq1.li'(faci'6rr de- mI suer."'..e
que se sepa la tmntidad' e"X-acta qu~

-la Administración aliem:1lt al cmrtr.a
'tista~ e=.."terrdieml.o':>-e' m:revac-ertiftcs
'ción por ese saldo restrltnnte'.

.Además, la abra' ej'e:crrtada en- los
-meses síguientes.a los pag:aÜ'os por la
'fian-;:a· será abo:nada con reSe1"nrs d'e
la· errtida'd, hasta lZl cm:Ithtad de pese
'fus 42.9fM.

Garcmrra cfecontrata..-.\demás de
13. gt¡rnnUa .del repartimiento del a,a
por'.100 sobre: los ingresos d-e los pre·
snptrestos municipro'es de Jos pueblos
'de esta pro-vincia cr:eado a este fin
y que ÍlsciencTe a la cantidad aprox.i~

·mada de 2S.000 ¡:¡esetas amr31es, se
-considerará que el edificio está afec
fado auna primera hipoteca a r¡l\~or
:del C'olÚratista, hasta su completo pa~
go, y que cn cualquier momento que
los Aynntamientos no contribuyesen
por prorrateo 31 pago anual, se ven.
deda en púbIíca suhasta, ~revia ta-
sación correspondiente. .

Ejecución de las abras.-Las obras
se ejecutarán cen suieción al proyec
fa y pliego de condiciones facullati.
:vas :r económicas redactado por el
:A:rqmtedo D. Juan Antonio Mufioz,
ea todo aquello que no qued~n modifi
ca'das por éstas, y c~os documfiltos
estarán de maniftesto en la Secretaria
del Gobierno .-:ivíl, durante las horas
d~ ofteina., p,ra con~nto de lAs
persarms. que deseen inte'resa~ en es
te conCllrso; S:iendo de ad,·ertir que el
(:~ntratistaquedará obligado a dar por
~ltM- llb1 nbras: en el plazp de
íf,tlbu ~es., a partir de la fecba en q1le

·.~le 1Wtfftque la adjudicación del con·
iClll'SO.-

Él conl:."1lTso se veriftcal"á en el des
paaIí~ ~cial, del Gobiemo civil, bajo
~ pres~ del Excmo. Sr. Gober~
• _,' 01 nnembro de le Junta en qnfen

r y d~ sei'iurei V~a:Jes de la
.~_ _ _~ !o ~"iQ!'ldo el acto el Notario
~ .". ,~. 'POr turno re cCJrresPonda el
i:'!li .qlie haga treinta naturales, a COll
t~desde su publicación en la GACETA
!lE NADMD.

. ,Para Ja celebración del concurso se
·.-.bserva'l'lill, además de lo consignado
7. ~e lo dispuesto en el Real decreto-

~y d'e'6 de Ma:rm !fe 1929 fG!l.eE'n
del 7)', las reglas s~rites;

Prim:era. Los pfi~s" de' propusi.
c:ión.. fOTmuía-oos C'O'll arreglo' a:l mode
lo qcre a'bajo se i'TIserta:, se consigmrrán
en papel d'el timbre' del ESt:rdo de la
cJ:rs'C se:.tta (3,00' pe5'et.3s.)'. y. serán fir
mados por el proponente: o por man
datario Wll poder ba'Stan'teaffil pOi el
Letrarlo qrl'e de'Signe el eoregio d'e esta
capital, a la PTOP'osi'ci'on que' se en
tregará en sobre ccrrndo, en cuyo an
verso ~e consigne; "Propostción p:an
optar al concurso de hl's obras de COTIS

f'n¡ccíón <te un ediñ'Ci'o para Instituto
, provincial de HigicJre"; s~a'Coml)'n.ña

ni en o~opliego 11l)ierto In cédlrla per-.
sonal del pro.pouente y el resguardo
q:n.e acredi1e la constitución d'el cOl'Tes
po'udiente de:pó~to promional.
, Segun dU'. Parn fomal' parte en la
subasta se requiere una thn'Za pl'ovi-

I
sional de I1A'43~72 pe,·~t~s. equivalen
tes al 5 por 10n del tipo de contrata;
debIendo corrstítuirse aquélla en fu Ca
j.a general de Deplilsitns o en sus Su·
cursa-les., y el que resulte adiuU:icatario
dehcrá comp!etar la fianza hasta el ro
por IOn de dicho tipo, o sean pesetas
22.83i,44. que se devolverá al rema
bnte una vez que l~~ certiffcaciones
pendientes de com-o excedan de su im
porte.

Tercera. La presenLación de las
proposiciones fendr~ ef-ecfo ·dcsde el
dia siguiente al de fu publicaerón de
este anu.ncio en la GACETA. hag,ú¡e! :m
terior d-el fijado para la celebración
<1el CGncurso, debier.do ser entregadas
en el Negociado- co.rrespündiente de la
Secretaría del GohierBo, de ras ,diez a
12s doce de .diches diss.

Cuarta. Si f'-R el ~ct() de la apertu
ra de p.liegos resultaran igI,¡ales dos o
más de 11s proposici()I1cs. presen1Wlls,
se verillcará en el mismo acto. y du
r:mte quince minu1os,..entre los auto
res de éSt2S, licitación por pujas a la
llanu-, y de continuar la igualdad al
final de la puja, se decidirá por sort-co
la a(Uudic~ción del concurse.

Quinta. El contratista vendrá obli
gado a satisfacer los gsstos de escritu·
ra, copias. aeret".hos reales, annnci'Os y
demás qt'Ie originen la adj~diC8ción de
las 'Obras. asi comol'los honorario:; tée
nkos.

S'CJct9~El que resu1-w adjudic:rtario
deberá realizar coa los obreros que ha
yan de ocuparse en las ohm$, un con
trato, respecto del cual se dará el ck
bino cumplimiento a lo. que- preceptúa
el Código de Trabajo de 23 de Agosto
de 1~6 yo el Real deereto-lt",y de 6 de
Mnrro de 1m,

Teruel, 2.6 de Abril de 1930.,El G()
bernador-Presidente, J:osé Garcia: Gne
I"rero..-El Secretario, Constantino Bar
tolo.

Uodelo de proposición.

Don ..., vecino de ..., según cédula
personal que presenta, enterado del
proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas re
dactadas por el Arquitecto D. Juan An·
tonio :Mulío'Z ~ómez, que se háIlan de
manifiesto en la Seeretaria del Gobier
no cÍ"!l'íl de Ternel, se compromete a
tomar a su cargQ la contrata de las
obras de construcción de un Instituto
de Higiene, con arreglo a lo que deter~

minan los citados documentos. y en el
plazo que señalan. con la baja del •.•

poro 100 del presupue;;:h) de C»Mrata
lijado e'IT 2~IU14 ,M pe~t8S.

Además, a t-enor d'e leo ciispuesto en
el apartado Al dd articulo 1..... del Real
decreto-ley de-6 de Mano d.e t929. se
consignan a cOlltinuaoci'én I~s rem'Gftl!
racion~s minilIT'dS' que percibirill, ~
j'OrnalIa legal dt trmaf-o y por hO't'8SJ
extraordinarias, los obreros de cada'
oficio- y ca~g;oria- QUe' hayan de ser:
emplead-o'S en 'las indi'Cadas obras, eri
la fot'Illa sigaiente:

(Fo;rmú~e'Se el cOITeSj}Ondiente de·
Úllle.)

(fecha y fit'Irra del propo-nente.)
, 8-1329

~---

SECCIQN ADML1I¡'1STRATIVA 'DE PRI,
MERA ENSEÑANZA .DE LA PROVINo

ClA DE BARCELONA
Destinos vacantes que se publican en

la "Gaceta de Madrid" cn cumplimiento
y a los efectos de la Real orden de 26
de Junio de 1925.

Forrtrubi, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria para Maestro; 1.438 habi
tantes; v~a-n:te en 1,· de Junio de 1930
por traslado.

Barceiona, AymltanlieIlta de ídem¡
Escue1? unita:ria número 20, para :Molles·
tro; íC;;.901 habitantes; vae:mte _en V
de.Iunio de 1~1l :por traslado.

Barcelona, AyunÚlIDÍento de idem;
Sección graduada n'Úl1rero'5, para Maes
tra; 70á.9&! habitmtes; 'Vacante en 1,·
de Jumo de 1939 por traslado. .

:M:anHea, AynntamieDto de ídem; Es~
cuela de párvulos J)a'nl 1I,iacstI'¡¡; 6,136
lrobitantcs; vacnnte en 1.· de Junio d(
1930 por trastado. .

Sabadcll, Ayrrntamiento de ídem; Es·
cuela de párm165 para Maestra; 37'::¡.t
habitantcs; 'Vacante en 1.. de Junio.k
1;930 por traslado.

Núm.-De las Escucla.s vacank"S ql#."
figuran en esta reI:ación, plleden solidó
tarsc por dcr~cho de conSOrte la Escae:

'la unítaria de niños de Fontrubi y h,
Escuela de párvulos de Manlleu. -

Barcelona~ 7 de Junio de 193f).-Por
el Director general de Primera ense
ñanza, el Jefe de la Sección, .Tosé Ve·

pl3<S€o. P-..;0711)

SECCION AD~nN1STRATIVA DE PRI.
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN.

. CIA DE BURGOS
Destinos vacantes que se publican en

la "Gaceta de !iflldI'id" en cumplimiento
y a los efectos de la Real orden de 26 de
Junio de 1925.•

Fuentemolinos, Ayuntamiento de la
misma denominación; Escuela de ninos

- para Maestro; 418 habitantes; va-cante
en 31 de Mayo de 1930 por traslado.

Villalvilla de Gumiel, Ayuntamiento
de ídem; Eseuela mixta para Maestro;
345 habitantes; vacante en 31 de Mayo
de 193<l por trrrs!ado. I

San Martín de Don, AyuntamlcntG del
Valle de Tobalina; Escuela' niixta para'
Maestro; 283 hapitantes; vacante en 31
de Mayo de 1930 por traslado.
. Castro-Obarto, Ayuntamiento de Jun
ta. de Traslaloma; Escuela mixta para
Maestro; 278 habitantes; vacante en 31
de Mayo de 1930 por tr&slado.
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JUNTA ADMINISTRATIVA DE HA,
CIENDA DEl LA PROVINCIA DE

M.ADRID
1

Por el presente se .cita a los sefior!l
que" a continuación se relacionan,' pata¡
que en los días ,que se señ~lam' y :t
las once de la mañana, eoncurl",an. í'i.l
despacho del excelenti~imo señor. D~~

legado de Ha~ienda de esta prOVin~c'"
sito en la calle de MontalbáD, ri6ní
6, de ef>.1a capital, donde se reu:iifr4 .
Junta administrativa para ver y ("aH· •
los expedientes instruídos contta1!J .
por apreheI1lSión id'e encendedores' ;
piedras de ignición. -

Dia 25 de JuniQ actual.

D. EUas Rodríguez Alonso, D. Sil,:
vestre Asensío Tirón,. ll. Cólstro Ed~

t--

Sevilla, 6 de Junio de 1930.-Pot.
el Dh'ector ganeral de Primera e;,,:e~

ñanza, el Jefe ,de la Secciúnadn~;'·is:'
~rativa, Federico Sámhez Ca:,:.1ñ("".

P-7:¿;1

SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSE:RANZA DE LA PROVjN~

erA DE ZAMOl{A

Destinos vacantes que se ánuncian
en la GACETA DE ~L\DRID, en cumpli~
miento y las efectos de 1:1 Real orden
de 26 de Junio de 1925.

Carbajalcs de Alba, Ayuntamiento;
de idem; Escuela de niños para Maes~

tro; 1.328 habitantes; vacante el 22
de l\'Iayo de 1930 por traslado.

Asparicgos, AyuntamieJJlO de i<kmi
Escuela de niños para :Maestro; í2i
habitant{:s; vacante el 16 de Mayo dé.
1930 por tr<:slado.

Villardondiego, Ayullt~miento d e
ídem; Escuela de niños para Maestro~

361 habitantes; vacante "C] t5 de ~i;¡yCl

de 1930 por traslado.
Sampil, Ayuntamiento de Robkda~

Cervantes; Escuela mixta para :\Iaes':
tro; 168 habitante:>; vacante el 27 de
Mayo de 1930 por tz;aslado.

Villalverde, Ayun·tamiento de JÚ~;!eI.

Escuela mixta para. Maestro; 287 ha:,;
bitantes;. vacante el 13 de Mayo d~
1930 por traslado.

Moreruela ·de los Infanzones, Ayun4

tamicnto de idem; Escuela de. niñas
para Maestra; 667 habitantes; vacaat~
el 17 de Mayo d-e 1930 por jubilación:.

Molezuelas de la Carballeda, Ayun~

tamiento de ídem; Escuela de niñaS.
para Maestra; 6i5 habitantes; 'vacante:
el 29 de l\iayo de 1930 por tras1ado~

Ferreras de Abajo, Ayuntamiento de
idem; Escuela de niñas para Maestl'a ~
714 habitan-tes; vacante el 1.0 de .fU:;:
nio ·de 1930 por traslado.

Olmo de la Guarcña, Ayuntamiento
de Vallesa de la GW'.l"eña; EsclleUi
mixta para :.\faestra; 239 habitante~i
vacantes el 24 de Abril de 1930 por.
traslado. , .

Observaciones. - Todas las Escuela:
inc1uida~ en el presente :m,uncio Pll~
den ser solicitadas por consortes, e*
cepto las de asistencia mixta.

Zamora, 9 de Junio de 1930.-Por el
Director general de Primera ense'ñalF
za: el Jefe de la SeCei(IU administra:'
tiva, A. Remón.

11 Junio 1930

SECCION ADJ\lINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE SEVILLA

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE P01l."TEVEDRA

Destino vacante que se publica en
la GA(;El'A DE ):!ADRIO, en cumplimien
to y a los efectos de la Real orden de
26 de J UlÜO de 1925.

El Campillo, :\yuntamiento de Lui
,¡iana; l':scucla llnitaIia para l\Iaestra;
5~!) idl~tantC's; vacante en 5 de JUllio
etc 19:30 por resultas del cull.rto turno.

P~l~rle ~oJicitarse por derecho de
ctjj'1SV!·~t.'S+

Esta Secc.ión deja sin efecto alguno
el anuncio de las Escl:lelas nacionale-s
de niñas de Somoza, Ayuntamiento de
Estrada. y Rubiós, del de Nieves, para
proveer en Maestras, publicado en la
GACETA DE MADRID del 28 de l\1ayo úl
timo. toda vez que tales Escuelas ya
fueron 3'nuntiadas en la del 17 de
Abril próximo pasado.

Lo que se publk.1 para eonocimicnto
de las Maestras interesa.das.

Pontevedra, 5 tic Junio de 1930.
Por el Director general de Prjmer·a en
señanza, el Jefe de la Sección admi
nistrativa, M. Paz González.
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Maestro; 562 habitantes; vacante el I
29 de Abril de 1930 por traslado. .

Luarca, Ayuntamiento de ídem; Sec~

ción de gradua-da para Maestro;
3.980 habitantes; vacar,te el 30 de
Abril de 1930 POl"' traslado.

Cocañin, Ayu.ntamiento de San :\Iar
lin elel Rey; Escuela unilaria para
Maestro; 719 habitantes; vacante el 22
de Abril de 1930 por traslado.

Paudcncs, Ayuntamiento de -Cabra
nes; Escuela mixta para 1\1aestro; 286
habitantes; vacante el 5 de Abi"il de
1930 por traslado. .

Inclán, Ayuntamiento de Pruvia;
Escuela unitaria paraM<Jestro; 430 11a
bituontes; vacante el 14 .de Abril de'
1930 por traslado.,

'Posada, Ayuntamiento de Llunes;
Escuela unitaria para Maestro; 2.132
habitantes; vacante el 27 de Abril de
1930 por traslado. •

l\Iagadán. Ayuntamitnto de Grandas
Salime; Escuela mixta para Maestro;
23& h2bltantes; vacante el 12 de Abril
de 19:30 por traslado.

Baiña, Ayuntamiento de Mieres; Es
cuela unitaria para :Maestro; 8.553 ha
bitantes; vacante el 30 de Abril de
1930 por traslado.

Pares. Ayuntamien:> de Llanes; Es
cuela unitaria para l\l.~estro; 927 habi
tantes; vacante el 30Je Abril de 1930
por ¡rasIado.

San Esteban de Relamiego; Ayan.
tamieIj.to de Ttineo; Escuela mixta para
)Iaestro; 392 habitantes; vaeante el 30
de Abril de 1930 por traslado.

Coaña, Ayuntamientto de ídem; Es
cuela unitaria para }Iaestro; 823 ha
bitantes; vacante el 13 de Diciemhre
de 1929 por traslado.

Oviedo, 6 de Junio de 1930.-Por
e!c Director general de Primera ense
ñanza: el Jefe de la Scceión adminis
trativa, Manuel ,de la Vallina.
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Herbosa, Ayuntamiento del Vallf! de
Valdebezana; Escuela mixta para Maes
tro; 243 habitantes; vacante en 31 de
:Mayo de 1930 por traslado.

Ocon de Villaflanca, A:¡.'untamiento de
Vmafranca Montes de Oca; Escuela
nü:'(~a para Maestra; 131 babitantes; \'a
cante en 31 de :Nlayo de 1930 por tras
lado.

Cueva de }Ianzanedo, _<\yuntamiento
de! Valle de Manzanedo; Escuela mixta
para Maestro; 87 habitantes; vacante en
31 de Mayo de 1930 por traslado.

Poza de la Sal, AJ"untamiento de
ídem"; Escuela niñas número 1, para
:\Iaest.a; 1.705 habitantes; vacante en 31
de Jlayo de 1930 por remmcÍa de tras-
la(;o. •

:\ota.-Se pueden solicitar por tras
:ado FuentcmoEnos y Poza de la Sal

i Júmcro 1, niñas.
Burgos, 6 de Junio de 1930.-Por el

J)irectoJl' general de Primera enseñanza,
~I Jefe de la Sección Administrativa,
1p~lulino Saldaña.

:Anexo único.-Página300

SECl:ION ADMINISTR..4.TIVA. DE PRI~
MEf".A ENSEÑ"ANZA DE LA PROVIN-

CIA DE OVIEDü •

Destinos vacantes que se publican
en la 'GAcETA DE i\{A&RID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

. Avilés, Ayuntamiento de ídem; Es·
~uela de .Sección grndnadn para :Maes
tra; 9.262 habitantes; v-aca-nte el l.~ de
","layo de 1930j:lor renuncia.

Santa .Bárbara. Ayuntamiento de
San Martín Rey; EscacJa unitaria'
:'lura l\Iaestra; 702 h~bituntes; ,-acan
te el 3 !tic Abril de 193ópor frasiado.

Cocañin, Ayuntarni-:mto de Saa 'j.íar
Un Rey; Escue!a unit~Hja ,para }.iae~

ira; i19 hahitantes; '·':C";l!r ('1 22 de
j,b..¡l dc·!!t~o 1,or tr;lsh:dü.

La C'i::"'7.~,l, Ayuub¡¡:¡",n\o de Saa
'\'lr.~rHn: l'~:~í.'l;(!] i.1 a: ~At'r ¡;~,¡.ra ).¡:;estrü~

:;1 ~ h~fb:t:~jj~ ..,s: \~~~C:~~:Jt..' ~.j :~Ú U(- ;\i;ril
dr- ,'i~J:a~ 1,1iJla :_~<~~ Lidl)~

n,·ú'>_':.iif¡) ·r~;L) ..-~:,; .• ~\'y(.:aial~d~r!tíJ de
"':a ~~:·L. ~\·-:,u·e(.·~:; 1:~;cL:~h~ ~j;j;~h¡ l~~H·¿1

SECCION ADll-IINISTRATIYA DE PRI
- MERA ENSE~AJ.'CZA DE LA PROHN·
CIA DE CASTELLON DE LA PLA...~A

Don Francisco Victoria Lucia renun
ció el cargo de Habilitado-de los Maes
trOs en· activo del pal"tido judicial· de
CasteHón, y .ha promovido expediente
pidiendo le sea devuelta la f~anza que
habia constituído para garantlr su ges
tión corno tal Habilitado.

Lo EIue se bace público por medio de
este periódico oficial para conocimien
to general, y para que los Maestros y
Maestras que hayan percibido sus ha
heres por conducto de dicho Habilita
do desde 4 de Agosto de 1914. fecha en
que w llosesiono del cargo hasta 5 ~el
aelual•. fecha de su cese por renunCIa,
fonnulen ante esta Sección las recla

imaci:ones que estimen pertinentes den-
\tro delp!azo máximo de treinta días,
~ontados desde el siguicn te al de la in
serción del presente _anuncio en este
periódico oficial.

C,astellón.7 de Junio de 1930.--EI
Jefe de la Sección, GregQ!"io Blasco.

P-718
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A) Ser español o marroquí, origi,•.
narlo de la Zona española del Pro!;:c<
torado.

R) Ser mayor de veinticinco años,
C) Ser de buena conducta.
Los españoles acreditarán estas dl"<.

cunstancias con certificación legaliza",
darle! acta de su nacimiento. expedí.
da por el encargado del Registro civi!
respectivo, e informe del Alcalde de1
pueblo de sU residencia, y los lliarro~
quies" con certificaciones que acrt:rii'¿,
tando esos hechos expidan las Autori..
dades indígenas del pueblo 'O lugar de
su residencia, debidamente interveni<
das.

D) Carecer de antecedentes pena_
les, lo que justificarán los españclef
con el certifica'do expedido por el ·F.e·'"
gistro Central de Penados y Rebeldes,
y lOs marroquies, con certificacionet
expedidas por su bajalato y parla Se
cretaria del Juzgado de primera ins
tancia a que pertenezca el pueblo d{
su naturakzll.

E) Es<'dbir a mano con perfecti
ortografía y buena letra.

F) Dominar la mecanografía.
G) Demostrar conocímientos "le.

mentales en materia de diligencias en:"
comen dudas a los Auxiliares' de los
Tribunales, en su doble aspecto feóri.

I co y práctico.

I
Para la justificación de las co¡)di~

. ciones a que se refieren' lo!; apartado!;
E), F) Y G), la Sala som, ~er.á a los aS
pirantes a un ejercicio t¿.-'üco y a Jolo
practicos que estime neCC;;;'ríos, y pa~

ra los cuales convocará Op~l;·tunamen.

te a los aspirantes admiticlof;, enten~

díéndose que se excluj¡'án f'xpresa
mente, con concesión de nuevo plazl!'
para presentar documentación, a to
dos los que no justifiqueH las cuaHda
des a que hacen referencia los nparta
dos A), B), C) y D), que lo hagan er.
fonna deficiente o en documento -in,
adecuado .

Serán circunstancias recomendable,
las de ostentar un titulo académico t
tener cursados los estudios para ohte:
nerIo, y la de poseer. el árabe .vulgar"
el francés o el italiano.

Las instancias, dirigidas, al ilustrh¡i,
mo Sr. Presidente de esta Audicl1CÍn "!
acompañadas de los documentos llUC
justifiquen los requisitos ·necesarios, s~

presentarán en la Secretaria de es~t
Tribunal, en horas de oficina y me'.
diante resguardo de su presentacióllt
en término de quince días naturales¡
y como este anuncio se publica en 1:(
GACETA DE ?lIADRlD y e~ el Boletin Ofl"
cial de esta Zona del Protec,torad".
:'Iquel término comenzará a contars'
desde el día siguknte al en que teng~

lugar la última inserción de las do!.
expresada".

Tehlli:n, ;¡ de Junto dp. 1930.-·-EI Pre·
sidcnt~. .Jouql1in Lrwa!~'I1)'a. - P ol
acuerr)') 11 .. b. S:tla '1,,- gobierno, el Ser
crctario, José Martinez.

P-i27

P-:-725

Tribunal Eeonómicoaaministrativo.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE MALAGA

Habiendo suCddo extl'avio el res
guardo del depósito de 15,70 pesetas en
metálico que constituyó en la Caja Su
cursal de esta provincia D. Juan Sán
chez y Sánchez, Secretario del Juzgado
municipal del distrito de la Alameda, de
esta capital, en 15 de· Octubre de 1929,
concepto necesario sin interés, y bajo
los números 630 de entrad-a y 14.474 de
registro, a las resultas del juicio verbal
de Caltas númerO 1.283 de 1929, seguido
contra José Sánchez Azuaga, se anuncia
en este periódico oficial para que las
personas que lo hubieran encontrado lo
presenten en la Intervención de Hacien
da de esta provincia dentro del plazo
de dos meses, a contar desde el siguien
te día al en que aparezca inserto" el pre·
sente anuncio en la "Gaceta de :;\{adrid"
y "Boletín Oficial" de la provincia, pues
de lo contrario quedará nulo el referido
resguardo, expidiéndose un duplicado.

l\Iáh:tga,6 de Junio de 1930.-EI Dele
g:'ldo de Ibciend2, Bonifacio Soriano.
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA
. PROVINCIA DE MADRID

En la reclamación ínterpuesta ante
este Tribunal en 4 de Enero último
por D. Marcelino Gato d'e Goncalo,
contra acuerdo del Excmo. Ayunta
mjentu de esta Corte, relativo al arbi
trio por colocación de veladores en la
vía pública, en sesión del día 25 de
Marzo próximo pasado, el Tribunal ha
acordado desestimar fa reclamación
formulada de que se ha hecho mérito,
previniéndo al interesado que contra
esta resolución ca'be recurso canten·
ciosoadministrativo ante el Tribunal
provincial de lo Contenciosoadminis
trativ'O en el término de un mes.

Madrid, 2 de Junio de 1930.-EI Se
cretario, Pedro Redondo.

cio de su industria más de cinco años,
cuya propuesta deberán particilJal' ¡lar
escrito a esta <>ficina, previamenk y
durante el plazo que no exceda [le
dos di6.s desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio; previ
niéndoseles que pueden presentar tola
la prueha documental de que in
intenten' valerse y promo,er la prilc
tica de todas las demás que conven
gan a sus respectivos derechos.

Asimismo se les hace saber que de
no comparecer en d.icho acto, se ·cele
brara sin su preseil-cia, según deter
mina el articulo 95 de la dtada ley.

Ma,drid, 7 de Junto de 1930. -El
Secretario, Leopoldo Coig.

D. Ramón Minguet García, D. An
tonio '~Iuñoz Muñoz, D. Manuel Toro
Tarrasa, D. Alberto Rubio Ruhio, don
Antonio Ruiz Ruiz, D. Valentin He.
nández Lorenzo, D. Enrique :Martín
Osániz, D. Santiago Soto Dondo, don
Francisco Soto Quesada, D. Cristino
Carlos Forero, D. Enrique' P.allarés
RGmám, D. Carlos Navarrete Marina-;
D. Cristina Forero Burgos, D. León.
Yepes de' la Torre, D. Benito Bonillo
Barrio, D. Manuel Campos Palomeq·ue,
D. Agustín Berrocal Martín; D. Da
maso Aparicio Paniagua, D. Luis :Ber
nández Fernández, D. Manuel Domin·
guez Alvarez, D. Félix Romero Anda
luz, D. Hilado Sánchez Trillo, D. Epi~
fanio Pérez Salamanca, D. León Isi
dro liménez, D. Pedro Sola Hoyo, don
Gregorio Crespo Hernández, D. Juan
Pardo_Navarro; doña Luisa Fernández
López, D. Sergio Vispo Fernández,
D. :Manuel Domíngtlez Alvarez, D. Ma
nuel Rodriguez Travieso, D. Alfonso
Carcia Ramijo, :9. José Laorga Sán
chez, D. José Crespo Fontano, don
Aón·tonio Chao Gómez, D. Manuel Do
minguez Alvarez, D. José Vázquez Do
mínguez, D. Fr.aneiscú Diaz Serrano,
D. Ramón Parra' Sanchez, D. Antonio
Diaz González, D. Emilio López Diaz,
D. Juan ESteso Benitez, D. Luis Pei
nado Campos; D. Antonio Garda Gon
zález, D. Juan Suárez Suárilz, D. An
gel Ortiz Garda, doña Rosa Vargas
Horcajo, D. Juan Antolinez López, :don
Mariano Coca ~fartin y D. An:'6nio Ca-
neja Dominguez. AUmENCU DE TETUAN .

y se les ad-v:ierte que .con arreglo a C0ncu/'!w para proveer una pla:;a de
l~ que determIna el artIculo 7~ ~e la O'icial sem.!1ll/o de Sala en esta •u-
vIg~I?-te ley de COllt~aballdo y D<:;rau- diencilJ. dólada con 2.500 pesetatde ~ _
daclOn, pu~den deSIgnar eoJYIo. '.ocal suel(lo y o/¡'as 2.,')00 de gra:i¡'icací' j
.le la menClOnada Junta, un mUlvJduo . ' on. BA~CO DE E$?.ARA
de la Cámara de Comercio, comcrciun-I Por acuerdo de la Sala de gobierno
,íe o industrial matriculado, con esta- de este Tribunal, se proveerá por con. VIGO
blecimiento abierto en esta localidad . curso-cxamen la expresada plaza, con Habiéndose e:l:traviado los resgua1\
y que. lleve ,dado de alta eil el. ejercí- arregle, a 1&s siguientes bases: dQS de @Q.Qi?i;.Qgi tq1U..rrt...i.§i.ble~ :gúm~

Ecij::l, D. ·Rafael Naranje> Diaz, D. Ma
nuel Toro Carrasco, D. Francisco Ro
mánfilartin, D. Rafael Palacios Gonzá
lez, D. Ramón Sebastián Aguyó, D. Jus
to Godín PadilI:;¡, doña Carlota Gonzá
lez González, D. Yidal López Rubio,
D. Andrés Aguayo de la Paz; D. Angel
:YIEmendez Escobio, D. Antonio Jimé
ne"z «el O1mc, L. Antonio Fernández
Sánchcz, D. Ramón Parra Sánchez.
D. Celestino Santamer Val: D. Victo
riano Vilches Izquierdo; D. Antonio
ArniHa Jarza, D_ Jmm Moreno Fernán
dez, D. Toribió Escobar Hernán·dez,

. D. Carmelo Camacho ~,\gapito, don
Eduardo Moreno González, D. Miguel
Genis Sales, D. Tomás Sanz ~fartínez,

D. JUan Balza Agtistin, D. José López
JJménez, D. Pelayo San José, D. José
P<1dilla González, doña Casilda Retana
García, D. Antonio .~arcón Ruipérez,
D. Francisco Pintó Zapata, D. Silverio
Aguarón Chueca, D. Patrodn'io )far
Un Martín, D. Lorcnzol\Iateos Platero,
D. Florentino Izquierdo Moreno, don
Eugenio González Hernández, D. Juan
Garda Casquero, D. Antonio Gallardo
Pintado, D. Angel Quirós Millán, don
Eug~uio Cipriano López, ,D. José An
túlÍez Rodrfguez, D. José M.oreno Ver
dejo, D. Sehastián Sánchez CuélIar,
D. l\>Iariano Gómez Fernánd~z, don
Francisco Vargas Alonso, D. Jenaro
Piera García y D. Juan José Elanco
González.

Día 9 de Julio próximo.
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AlJC.I¡;LDIACONSTITUClcrN.4.L DE
BO~A~

LA MUTUALIDAD ESPA&OL.A

Conforme a los artículos ~5 y 71 de
los Estatutos, se convoca a Juntas ge·
nllrales ordinaria y extraordinaria de
accionistas, en, el domicilio del qne·
snb~\:ribe. ¡orriios 23 dUDlicado. n:l.rJl.

LOS PREVISORES DE LA CON.sTRtrC.
CION

Se avisa a 11)S scíili}res accimlistas
que el día 2-7 del cor.rien te, 3 las cua:
tro de la tarde, en el dQlIricilio social.
caU~ de Feraan&r, número 4, se, ce
lebrará Junta general ordinaria, ~
conformidad con el ca;pítalo oo"art0 .~
los Estatutos, para aprobación def·);)a..
lance del ejerdcio de 19~.

Madrid. 10 d.:l JUJli~ de 1929'. - El
Secretario general. Santiago Sen~reg'a
Murciano.

X-2371

'X-2~2

ASILO DE CIEGOS DE LA. PUlUSlMA.
CONCEPCIOK

::.1.oU>lUD

El Patronato del Asilo de Ciegos r!e
La Purisima Concepción anuncia la
subasta para la ejecución de las ohras
de ampliación y reforma del edificio .
asilo, calle del Pacífico, número 77
provisional.

Los planos, presupuestos ·s pliego ('
condiciones se hallan expuestos en
Secretaria del Asilo, durante treín:a
días, de diez a doce, a contar desde
la fecha de la publicación de este
anur:.cio ,en el Boletin Oficial.

:Madrid, 10 de Junio de 19JO. - El .
Secretario, Juau. José Alonso.

X-237.2

AD:.1.ISIÓN DE V,u,ORES A. LA 'COTIZACiÓll;
OFICI.~L

Por remmci-al!le!' 'qllC :has· d~.e
iiaba,. se saEall a- C0'nelllTSG, :];)91' férm-¡';'
~ de- trein:bba Mas, P'i~a Qt. lH'..(l"¡"Í1Úún
en p,yopie1iad. las pla2a~ de Vclerina
cio tituhlr-e In'Spect0rfite r..igi~ y sa
nidarlpecuarias•. vac:mtes en' ~
A:yuntanrienJla die g~~, pa:r.:ticio· ,P.M«'
cillI '00 La" V'eCi!:fu, p.nm.ncia de Loon..
con la dtltaci-&ri aI1'8a:lde 7~6' yatE> pe
setas¡res~eet:i'\famcnte..

. Este MltllIicipio' cuenta con UD CeJl'll()
de población de 3.700 habit:u¡-tes,.y es.
siguiente censo ganadero de especies
de abasms :bóvrdos, 1:276;. porcinos.
351; ó\·idos,.6.344, y caprinos, 1.225, sin
iImlu-ir las reses en lJactmJe-ra.

El servicio·d~ matanza pfff'ciml. d6
miciliaria ltatn-a de erech!ct'I'se con
arreglo ·alas·· diSl'OS":i'ei;onrs' "rigentes; el
semciode macelo rnunidpal es dia--

Esta Junta SindIcal. en ~so de las. na, S3Cri'frd:.ndose ·ene3. mismo .aTI!lal~
facultades que le confiere el Código de ·mer.rte-: 158 ~cses l'I13yores. 4'98 t~rne:
Comercio y los Reglam.entos generales ras, 1'77 ~dOs Y 411 lanares., verifi
de Bolsas e interior de .la de lí'fadrid, cá'ndose también a diario la insp'Cc.,.
acuerda que se adm·fum a la coIrtrata~ .ción de pescados y lecne.
ción púbiica bur.sátil, y se incluyan en Será obfi.ga-ci'Ól1 del elegido fiJar b
la coti7.ación oficial de esta· Bolsa de . res:i"d'en'Cia en esta vil1a, por ser la ca~
Comercio, 2.400. acciones· al portador., pital de} m.unicipio.
de 500 pesetas de vaior¡taminal cadll..Los con"cursam:es deberán so1ícftar~
una, ,t-ota1mente l.iberadas, números. lo en el expresado pJ!.\zo, me-d:iantf;
17;601 al 2.0.000,. emitidas y puestas 'en ., mSf:lncia fiñ.:igi,?-aa ~ A;¡cn] dia, a 1~
circulación por la S. A. "Portland Va-!~ I que aeommtrraran el titüfo COTl"espOrr.,
dcrrivas". . dien1e o co)liacertiflcada delmism-o y

Lo que se a<lJ.un-cia. al público a los c-ertiftc:ado de hnena cond11ct::l. '.
efectos oporbmos. ~lill1', 3 de Jnnio d~ t1t30;-El Al·

Madrid, 'llúeMayo de 1939.-El Se.-. Cll.lde, Hermini/) RoOr!gue:zDiez.
cr.etario, Manuel S. de los TerrerQ5.- , X-~300
Visto baeDo, el Yicep.:resitienie, José .
~IoraW;.

JUNTA. SINDICAL DEL1L1JS1."RECo..
LEGI0 DE AGENTES> DE CMmOO y

BOLSA DE M:ADl~ID

'LA MUTUAL HJSP.ANO"AF~:t

De aCl'Ierdo con le.- qR'e" det:eTmii~,eI

lttticmo "'51 d'el ReglamentG; estaklt~
lie est'a Sa:cíea:l'd,se convuca a: $UMa
generalormnaF!'3.' p':lraelf14~ 22' 'die J!g-
IDO prÓ!Kimo; a-l~;'crt1ilX:e}¡CR'aS; elft SR

CO:M'P2li'ílA Al'J'X.."Ff:U.R·DE Fl!'ahmcr. domic lli(l 's~al. plw:a die' las· eei1'es..4-e
R'lt'lLES CMi'Z, n"ÚmeTo 3.

·Case·deno·reuni!' strlicjente'mí~
BEAS)\'Íx. ~G1llPu2Cw..)d.'easociaoos,1aJunta tenQti· kt~. d~

El 'Consejo de Admini'Stra"ción de es-· segnncm C"ffllrneateria·, el tTf.a 29 de Ju;..
ta Sociednd, en :virtud de"! a'c~erno J nio, n las quince 11ar35 y en 'el .mü~lRl)
adop12.do por la J1mta .general de ac- domtd'Iia, "C0'n' elrimoe!"o' de :}S'(Icia'$s
cioni'stas., ha dispue'Starepartirundi- qne COTlCl.l'1'T.D'l1.
ñderrdo de 30 pesetas p.or acción, a Cá~Hz,31 deMa~Yo die f9lt"t-EIS-e--
cuerna de bem!ficios,por ~l ejt>rcicio cretaritt, Jgnaeia~ma-.
de 192"9, siendo a cargo de los señores
accionistas los impuestos correspon-
dientes.
. Elr.eferidQW:cidendose satisfará
contra entrega de cupón nÚlnerQ 8,
desde eldia 1,6 del actU3l:'

En Madrid, en el Banco ·U.rquijo; en
.Ba~ce:l()ji1a, en el ,B-anco U-FQ'ttijo Cata·
lán; en Sw:l'Sebastián, en·-el·Banco·Ur
~ de ~ipúzCl)a.; ·en Bilbao, en ·el
.BMl.C9 Urql:lijo Vascelle-<7ll¿.q" y e;n JC,ea
sain, ,en la Caja de Ja COID¡lañ.ia<Fá-
ltriea de Va.gones~. .

&3sain, .~ ·de J.un:io ·de 1<9!9. - 'El
Pl'es~deMe .delCol1seitl ,deA..dminlstrn.·
ció¡-.. li.a.rqués" de Aml1.rrio.

X-23;Já
....

n:1n el Es1atrtto y l\c:glamerrto· 6e Smi·
d~{d municWa'l. .

Calañro> a~de M..oY fj de t936".--'El
Alcalde, José Marianas'.

·tos 8..2lf1 yU.615'. de pe.'>ét::rs 1l0mina
les 51:500' cada lmO, en:r.eulfH perpe
tua al 4. por 100 .interior, e~e'didos
por esta Sncursa:1 en 11 de Fclrrero de
~16 y 2D de Jo:J.io de t929.. reSpecti:va~
~Ilte, .. .a favor de D: Gninenno A1'faya
Fernan-dez, el primero, y de cfoñaPas
'.;o¡ala A3>ril GORz:üez' el segurrdo,se :
e::uncia al público par:;¡ que quren se .¡

'Cli'ea con derecho a reclamar lo ven- ;
t.rue dentro del _plazo ete un mes. a 1
_contar desde la fecha de la insercíÓ'I1 t
1\: este aIluncio en la GACETA DEMA- '1·

UID. un diario de 1á Corte y otro de '
~a provincia, segú"n determina el :rr- ;
ticul0 41 del Reglamento vigente de;
este Banco; ad:ocirtiendo que transcu-- :
rrid{l dicho plazo sin reclainacron d.e .
tercero, se exped.i.r,án los COl:r-cspon-.
dieDtes duplicados de los citados :res
guardos, :lllulándose los primiti\"os y .
.quedandoel llanco exento de tooa .res'- ~

'PonsabTI1dad. :
,rigo, 11 de Junío de 193D.-El Se.,. ;

cretario, Francisco HerraD:>: Torres.
X-23'53

Ha¡;to saber': Que encollt.r.indose ser
Tilda· intcrinamente.P0r fallecimiento
Jel que la.desempefulba en propiedad,
}Q plaza Ge Far'macéutico titular de eg..
la villg" dot~da can el haher anual de
1.~J. peseLas. se abre eoncursopara
su pl'"ovÍsián en propiedad, po~ el pla
zo de treinta días, contados desde la
iaser.ción de este e(Ucto en la GA<::ETA.
Pr.:MADR!D, -

Esta pla~a es de primera categoría
(Real orden de 18 df.'AbrH de 1905).
yel número de familias pobres es el
indicauo, debiendo residir en el casco
de esta pob!aci6n ~! Farmacéutico.

L'Js' solicit:mt{,s a las plazas referi
das .:mteriomente dirigirán sus instan
cias, doctlm.'llJtadas, en el período alu
lUdo. al Ayuntamiento, por conducto
11" ~Ia ~-\lc~ldi.a.

El Ayunt:>lt:icrtto, apreciando los
:"ér¡':os i)refc,":cites en cñdn concur··
;.';71~..,. ~1 resGbe:- el conCllrS9, hará
~'J:,.lt~;!~~:,::¡ún (~e c(>;::j¡:n:ó, con arreglo
" lo .r,:¡e sl)bi'e clt¡::1:-tic:ular determi-

~nT:NTAMIE'Nre 'CONSTITUCIONAL
DECALA&AS

]}.s.n José Mariano Romero, A}calde
Pre:oid-cnte' del Ayuntamien tI). constitu- _
ciona:1 .·de esta ,~illa. .

.~I) saber: 'Que vacaada el· día 1
de ~~io venidero unap·~za de NLéd,~
cm tr..Úlar de esta villa. .J)'or renuncia

. adm~'lida al que la desempeña. dmada
:eónol .sneldo 3DUaJ de 2.500 f)!esetas,

.más, ,. '!SO de gratificación. come Ins-

.pectti': de Sanidad,. se ·iWre COBCtl1'SO •
»>ara ~·prov'¡'sión en propiedad, por
elp1azo de kei-nla dias.,. contados Qes- .
de su inserción en la GACETA DE l\1A-_
lMUD.

·I.a "tesldencia. del Fac:ultBtivoserá
en el casco de esta población•.

La plaza es de 8e'glJndacate~ía

<Real orden de6 de A:bril de 1995}.
Este A;.'VIH!tamiento tiene 11.7&1 1111.

bi:ta.ntes deh::lcl1o y 11.688 de derecho.
El número t~l de familias pcbres

mcluida~ ·en la beneficencia municipal.
es de 341. de las qnccorresponden 21'9
al s~'Undo distrito.. qllees la vaeante
"JUe se produce de Médico titular~
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PASIVO

114.585,05

'Cuertl,aile 'P:érdliJas' y-"Gan<tncios.,

'Pesetas.

'·El.Elirector f.'l~p¡~t~riol J{)~é' 'P~t~~U~
;~-=23{j_§ " •

'1.150,75

•. I

3.797,38

·1.398;'35

93Ji(}5,5tr

1.491,10
14.339,80

133.201,35

~i:'Yas dél ejercicio ano
-teriGr•

-l:xce-dente ..

-Re~ade :riesgossobre
¡fr1tn&S 'en ct!I"SO••••••.,....;.

'Producto 'de lOs fondos in·
'Vertidos•

-Cupones o dividendos de los
valoresenC<lrtera ..

Dereéh-os sobre pólizas y
'adiciones ; .

'Pl'ima-s del ejt:rcicionctas
ae anulaci(lnes"o risfoi'nos

'Resena 'de riesgos sobre
primas ·encurRO - .

,AmortizaeioRCS.

'Créditos .incobrables ..
:'Pérdida.por la baja de caro-

-bias ,

(Com,pañía Anlinima.)

;CoIWoe-alo1'fa.

,En cumplimiento de -los -artículos ·25 !
Y 29 de 1-os ·Estatutos, se convoca 'Q ;

.Jtmtageneralor!liI1aria ·de '<Iccioms.'
-las .P3"ra --el día 30 dé Junio corriente, ;
-3 las tres y media de -l~ tarde, ~n -el
domicilio social, -calle de Méndez A:l- '
-vaTo,núm:eI'O 82.

Par-acon<:urrira dicha Jn:nfa '-delJe... '
rán cumplir los señore1i accionistas)o .
que al efectodelerrnina el artículo 22
de los mismos 'Estatutos•

Madrid, 10 de Jun-io de 1930.-Bl
Secretario del Consej-o de Administrtl
ción, Francisc~·Perezagoo.•

X-2358-

flINTA ElE '(}BRASYSER~-rrcIOS DEL
. :PUERTü IDET'.A1iA:GA

'La'CeilÚsi6n pemmmentede esta
.,i1anta-deObras y' Servicios del~el'to
.acordó,en,sesión. celebradnen23 .,de
.MayO úJtimo,llnnnciary -celehrar :un
-,.concursó .}laPa ;prov;eer-.una ,J)la?oa ·.de .
JAY:Ud.?nte,V8.6anle <en la.!; plantillas fa-'
"'0011ati,/3.8 aprobadas -,por 'la :-DiI'~cción

¿;general €le Obras l'úh"lica&; concnrso
-filIe,habd .. 'de ,celeh-r.arse· con.arr:eglo fa
ilils ·condiciones siguientes: . .

Ptimera..·EI -solicitante ~á ·de
..aCl.'editllT -J)()se.er'la ·condición ¡de -Ayu.
Alente -de·Qbrasptrblicas, siendo '8.dmi
;~tb-les,tánto-los que ¡pertenezcan 1ll'
,¡cuel'J)O-, -CUi6lrtc> Ios,qu-e se ·haU.en.en .

- ~ctacíc)n .ue,ingres()·en el mismo. .
Sagunrla. 'Aeom¡>afial'á ~ su solici

.tud,dirigida.al Sr. Presidente -deta.
-.Carporación, cuantos docume-ntos ijnz
itUe oportunos -para :láeditar.!\US -IRé.
.ttitos,así como el titdoocertifioación
;oe -estadios.

Tercer.a.' El A)'Ud-ante nombrado
,disfru~~I',á :el sueldo de cinco- mil pe~

:s:tas (?0110pesetas) y tina, .gratifica
.r19J1 fiJll anual de cuatra mil ¡res-eta:s
\'1.000 peset.as).

JÜ11art3. El plazo de presentación
.de proposíciones será el de quince
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X-2363

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE BAZA

En Jos autos de juicio abintest3:~o
_que se siguen en este Juzgado a ins
tancia de D. Juan José )Iontoya Here
dia, v~cino de Zújar, por fallecimiento
-de doña Car.men Montoya Marünez, ve
cina que fué de expresada villa, se ha
dictado providencia con esta fecha por
el Sr. Juez de primera instancia de cs
te partido, mandándose citar para di
cho juicio de alJintestato a los herede
ros ausentes en ignorado paradero,
D. Gregorio Montoya Heredia, D. Faus
10, D. EJ",dio y D. Gregorio Montoya
Garda, por medio del présente edicto,
Ilara que dentro del termino de quin
nc dias comparezcan en dicho juicio,
lIi les conviene; bajo apercibimiento,
·~n otro caso, de lo que haya lugar en
llerecho.

Baza. 1 ue ¡\layo de 1930.-EI Secre
tario, Juan B. Pérez.

X-2370

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\
DEL DISTRITO DE BUENAV¡STA, DE

MADRID

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de pri·
mera instancia del distrito de IhIena
'vista, de esta Corte, con fecha 7 del
actual, en los autos de procedimiento
especial sumario que se sigue a nom
bre de D. Eusebio Rubio Santamaria
contra D, Benito Garcia Alvaro, don
Santiago Redondo HernándeZ' y don
Victor Cabrera Llorente, sobre recIa·
mación de canUdad, se saca a la venta
en pUblica suba5ita la finca siguiente,
por precio de 179.000 pesetas:

Solar sito en esta Corte, con fachada
a la calle de Arriaza, sin número de
terminado. Linda: al Sur O derecha,
con terrenos de D. Luis Lamigueiro,
formando dos tramos rectos de 41 me
tros con 70 centímetros y 27 metros
con 40 centímetros; forman entre sí
un ángulo muy obtuso; al Oeste o fren
te, con la calle de Arl"iaza, en una lí
_~ea recta de fachada de lJ metros con
50 centimetros; al Norte O izquierda,
-eon terrenos que forman el segundo
-solar en dos líneas, una normal, a la
calle de Arriaza, que tiene 27 metros
40,cenümetros de largo, y otra normal'
a ]a línea que fOrma el lindero Este
de la finca y que tiene una longitud

de 36 metros 80 centímctros, formando
estas dos lineas entre si un ángulo
muy obtuso, y al Este o testero, con te
rrenos de los Baños del Niágara, en
nna línea recta de. a metros de largó.
Este perimetra enciena una superficie
de 991 metros cuadrados con 94 cen.
tésimas de metro cuadrado, equiva..
lentes a 12.776 pies cuadrados con 19
centésimag de pie tamhién cuadrados. _

Para cuyo acto de la subasta. que
habrá de tener lug:rr ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día 16 de Julio
próximo, a las once, anun6ándose por
medio -del presente y previniéndose:
que no se admitirán posturas inferio
res a dicho precio o tipo de la subas·
ta; que para tomar parte en ella ha
brán de consignar los licitadores, pre
viamente, ellO por lOa, por lo meIlos,
c1e.l expresado tipo, sin cu:yo requisito
no serán admitidos; que las cargas o
m'avámenes anteriores al crédito del

actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
d&d de los mismos, sin destinarse a su
e~tinción el precio del remate; y que
los autos, con la certificación de titu
los y cargas estarán de man\fiesto en
la Secreta:ía para su examen por clli
citador que le interese, y entendiéndo
se asimismo que el rematante habrá
de aceptar como bastante la titulación
que resulta.

Madrid, 9 de Junio de 1930. - El
Juez, (ilegible). - El Secretario, Juan
León ügayar.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

M.ADRID-

En virtud de auto dictado por el se·
ñor Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio, de esta Corte, con
fecha 6 del actual, se ha declarado a
D. Jaime Fernández y D. Julio Gutiez.
socios colectivos de la Compañia mer·
cantil denominada Nuevas Cristalerías
Fernández y Gutiez, comerciantes es
tablecidos en esta Corte, en estado de
suspensión de pagos e insolvencia pro
visional, habiéndose convocado a la
junta general de acreedores, que se
atemperará a lo establecido en 'el ar
tículo 13 de la ley de 26 de Julio de
1922; habiéndose señalado para dicho
acto el dia 16 de Junio próximo, a las
once de su mañana, en la Sala-audien
cia de este Juzgado, sita en el piso
principal de la casa número 1 de la
calle del General Castaños, de esta Cor
te, estandl) a disposición de los acree
dores el informe prestado por los in
terventores, las relaciones del activo y
pasivo, Memoria, balance y proposi
ción de convenio; todo lo que se hace
público por medio del presente, para
que los acreedores, además de ser ci
tados por medio de carta certificada,
los que residan fuera de esta' Corte, y
de cédula los de Madrid, puedan com
parecer a dicho acto por si o por me-
dio de representantes con poder, o sus
cesionarios por endoso o transferen
cia.
DadO~:Q Madrid a 6 de 2\fayo de

1930.-El Secretario, (ilegible).-Visto
bueno7'el JUE;z de primera instancia,
(ilegib~.

X-2354

JUZGA.DO DE PRIMERA INSTANCU,
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

MADRID

En virtud de providencia dictada
- por el Sr. Juez de primera instancia

del distrito del Hospicio, de esta COl'·
te, en los autos de juicio ejecuti\'o que
sigue el Banco Español de Crédito, re
presentado por el Procurador D. Aqui.
1e6 UHrích, contra D. Rodrigo de Car
los Colmenero, sobre pago de canti
dad, se saea por segunda vez a la ven
ta en pública subasta, en la cantidad
de 152.550,72 pesetas, la finca si
guiente:

Una casa en esta Corte, en ]a can~

de Zurbarán, número 2, con una ex
tensión superficial de 3.632 pies cua
drados y 16 centésimas, cuyos linde
ros y descripción constan en autos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala-audiencia de este Juzgado, sit~

en la calle del General Castaños, nú
mer\l 1, se h:;:-señalado el día 24 de Ju
lio próximo, a las onee de la mañana,;
advirtiéndose que pura tomar parte en
la subasta deberán consignar li>s Iici~

tadores'el 10 por 100 del tipo en qUe"
la misma sale a licitación; que no se'
admitirá postura alguna inferior a las
dos terceras partes del expresado tiP"i
que se entenderá que todo licitador:
acepta como bastante la tituláción, y;
que las cargas o_ gravámenes an terio
res, y los prefE'rentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subro;(adQ en
la responsabilidad de los mismos, sin'
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid, 4 de Junio de 1930.-El Se'~

cretario, (ilegible). - Visto blJeno, el
Juez de primera instancia, (ilegible).

X-2'361

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO DE PALACIO. DE

1tlADRID

En virtud de lo acordado en provi.
dencia dictada en el dia de boy por.
el Sr. D. José González Llana y Fagoa.
ga, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, de esta capital, en los
autos seguidos por el procedimiento es
pecial sumario de la vigente ley Hipó~
tecaria, a instancia de D. José lvliralda
García, representado por si mismo,
contra D. Baldomero Blázquez Alba
rranz, en reclamación de un préstarñ~
de 20.000 pesetas de principal, inte
reses pactados, gastos y costas. se saca
a la venta por tercera v-ez en pública
subasta,'y sin sujeción a tipo, la fin«a
hipotecada en la escritura origen de
dichos autos, consistente en

Una tierra, resto de otra de mayol~

cabida, sita en término municipal d~
Chamartín de la Rosa y sitio denomi·
nado Bajada de Maudes. Cuyo rem:lt~
debefá tener lugar en la Sala audien·
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, -númerO 1, el día u:
de Julio próximo, a las. diez y media
de su mañana; previniéndose que p~."

ra tomar parte en ]a subasta deberán
consignar previamente los Jicitador~

que lo intenten, en la mesa del JUZSI!·
do o en el establecimiento aeslinado
al efecto, una cantidad igual, por rO
menos, al 10 por 100 de ]a suma <fe
112.500 ·pesetas, tipo que sirvió para
la segunda subasta celebrada; que l~s
autos y la certificación del Registro, a
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la vigente ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Se:ci~.
taria, donde podrán ser examinad~
por los que deseen interesarse en la
licitación, y que las cargas, gra....áme.
nes anteiiores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito !id actor, continua.
rán subsistentes y sin <:3nceJ:lr, e_.nte.i.
diéndose que el rem.atante los acep- '
y queda subrogado en la responsabi ~

dad de los mismos, sin destinarse 3. SU
extinción el precio del remate.

Madrid, 7 de Junio de 1930.-El Se.
cretario, P. S., Arturo Rondán.-Vislil
bueno, el Juez de primera instancia,
(ilegible). .

X-235~
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3.369

3.370

60601

MARTIN GARRIDO, Eugenio; cuyo
domicilio y paradero se. ignoran;
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante la Sección segunda de
la Audiencia de Madrid, Relatoría·Se·
cretaria del Llcenciado D. Ramón Al
varez Valdés, para hacerle saber la re·
nunda lde su Letrado· D. Pablo Fuen
mayor )' de su Procurador D. Ramó3.
Gordillo; bajo apercibimiento de que,
de no comparecer· dentro de dicho
término, legalmente representado, se
le tendrá por abandonada la querella
seguida a su instancia en el Juzgado.
de la Latina, por injurias.

.A

RUIZ TRUEBA, Rosa; domicilia~

últimamente en la calle de Alcántara.
núm~ro 32; comparecerá en términll
de treinta dias ante -el Juzgado muni
cipal de Chamartín de la Rosa, sita
en la calle O'Donnell, número 34,
principal, l1 responder de los cargos
que le resultan en el juicio de faltas
número 576 del año actual, por ma.
los tratos, contra la misma.

3.372

3.375

3.371

• lIIARTI:\EZ CARRETERO, Francis
co; hijo de Pablo y Emilia; domici
liado últimamente en Madrid, caile
de la Ventosa, número 12; compare·
cerá el día 1 del mes de Julio próxí
mo, y hora de 1:I.s diez, ante el Tri·
bunal municipal de Chamartin de b
Rosa, para celebrar juicio ,de fallat
quil se sigue '}Jor estafa contra el mis,.
mo, con el Iiúmero 6!4.

6066

3.374

3.373

RODRIGDEZ OTERO, José; de unos
veinticuatro años de edad, natural de
La Vid; comparecerá en término de.
ocho días ante el Juzgado de instruc
ción de Quiroga con objeto de ser oido
cn sumario número 20 de 1930 sobre
robo en la Iglesia de Puebla del Bro
llón, bajo los apercibimientos de le1
si n() comparece.

SAINZ FERNANDEZ, R a mÓn. '1
Alat'cón Garcia, Encarnación; domici·
liados· últimamente en la calle de Me·
dellin, número lO, bajo derecha; como
parecerán el dia 5 del actual, a las diez
de la mañana, ante la Sección tercera
.de la Audiencia provincial de esta Cor
te, calle del Marqués de la Ensenada,
número 1, con objeto de asistir como
testigos al juicio oral de la causa ins·
truída en el Juzgado de Chamberi COD.
el número 1:046 de 1928, por robo, con
tra otro y David Fernández Sardón.

,apercibidos .que de no verificarlo incu
rriran en multa de cinco a 50 pesetas,

6161
{Continúa enJg.l!!iuina 31(J¡.'

-;-;::0

6127

3.366

GUTIERREZ RAMQ:\, Angel y An
tonia; domiciliados últimamente en
el Puente de ValIecas; se· les cita pa
ra que el día 26 del actual, y hora de
las diez y media, 'comparezcan ante
el Juzgado municipal del distrito de
la Universidad, de esta Corte, sito en
la calle de Alberto Aguilera, ,número
20, segundo, a celebrar juicio de fal
tas número 268; bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio a que haya
lugar.

GOXZALEZ, Julia.; hi.ra de Beait~

González, domiciliada últimamente en
Monforte, de unos veinticuatro aüos
de edad· comparecerá en. término de
ocho dí;s ante el Juzgado de instruc
ción de Quiroga, para prestar decla;a.
ción en sumario número 20 de 19.~0,

sobre robo el; la Iglesia de Puebla de
Brollóll, boJo ape.·cibimiento de Ley
si no comparece.

3.3S8

3.36i

LOS PARIEJ.'l"TES de Nicolasa Rile·
da de las Beras, hija ,de Manuel y de
Josefa, natural de Madrid, de sesenta
años, domiciliada últilPa.mente en Ma
drid, calle del Amparo, número 60, pi
so segundo; comparecerán, en térmi
no de cinco dias, ante el Juzgado de
instrUCCión del distrito 'del Hospital,
de esta Corte, Secretaria de D. Juan
Cante Lacosle, para ·instruirles del
contenido del articulo 109 de la. ley
de Enjuiciamiento criminal, en causa
por muerte de dicha individua, ins
truida por ,diCho 1nzgado.. y Secreta
ria con el número !95 del corriente
año,

6076 ..

LOMBARDO PARGADA, Manuel;
domiciliado ñltimamel1te en la calle
de Téllez, número 2, piso primero iz
quiel'da; comparecerá, en término de
cinco dias, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Palado, de esta
Corte, Secretaria de D. Guillermo Pé
rez Herrero, para prestar una diligen.
cia de careo acordada por el Ministe
rio fiscal en causa por hurto instrui
da por dicho Juzgado y Secretaría.

6119

GOXZALEZ BARTOLO:ME, Nicome
des, y Francisco Marin Corbi; domi-.
ciliados últimamente en Bustares
(Guadalajera); comparecerán, en ter
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción de Atienza para prestar
declaración en la causa por infideli
dad en la custodia de documentos,
instruida en dicho Juzgado con el nú
mero 31 de 1930.

AUiUNISTRACIOll DE JUSTICIA

CITACionES

BaJo lOs apercitlimjcIlto8 PTocede7lle3 en
".lcrccllO, &e cita 11 em-plaza por los JzL6
~e8 o TnbunaleB respectivos, a lus pero
BOllall qlle a can.tilluaci6n 86 e~,resall,

pelta q¡Le cOlnpan'zcan el día que .s6
señale, o delltro del fféTmino q111: 86
tije. a contar desde la techa de la. pu
blicaci6n clel anuncio en este perl()a;t
CQ Oficial, cm, arrcf}lo '7.1 artículo 178
de la le¡¡ de "Jl1fuicia'lnicllto crbnjn,al,
:ISO del C(,(li(J1) al; J1esticia Militar 11
" 63 del de Marina.

3.362

3.364

FERXANDEZ GUTlERREZ, Con
suelo; domieiliada últimamente en
Madrid, calle de la s'anlísima Trini
dad, número 5; comparecerá. el día 5
·de Julio próximo, a las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal
de Fuenc.-ral, para celebrar juicio de
faltas por \lesiones, bajo el número 88
del año actua.l.

'le:

3.365

ALO~SO PEREZ, Alejandro; con·
ductor del camión número 398-C. O.;
domiciliado últimamente en Madrid,
ealle de Tenerife, número 35; se le
Fita para que el db 1 ~e Julio p:r:ó
ximo. y hora de las diez y medIa,
comparezca ante el Juzgado municipal
del distrito de la Universidad, de. es
ta C<H'te, sito en la calle de Alberto
A~uiler:i, número 20, 3 celebrar jui.
cto de faltas número 1.637 del año
1928; bajo aparcibimiento de parar
le el perjuicio a qUe haya luga.r.

FERXANDEZ HERNANDEZ, Ma·
ría; asistida de su madre Manuela
Fernández; domiciliada últimamente
f,n Madrid, Ríos Rosas, 31, principal,
centro; se la cita para que el dia 20
del actual, y hora de llls diez, compa
rezca ante el Tribunal municipal del
distrito de Chambcri, de esta Co¡-te,
sito en la calle de Fuencarral, núme
ro 91,segnndo, a celebrar· juicio de
faltas número 1.158; bajo apercibi
·miento de pararle el perjuicio a que
baya lugar, .

3.363

CARRION CASTILLA, Julián, y Sil

padre Julián Carrión; domiciliadoo; ül
timamente en Madrid, calle del Agui·

.la, número 37, patio número 3; compa·
recerán en término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Inclusa, Secretaria de D. Fran
cisco Castro, para prestar declaración,
el primero como perjudicado y el se
gundo para ofrecerle el sumario, en
eausa por·hurto con el número 195 de
·1930, instruida por dicho Juzgado.

6117

...
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PÚBLICA Y S'ELLAS ARTES

PRllvIERA ENSE~ANZA

<XUrVOCAT01UA: RlilAL OBD'" DE 26 D..E _JULIO DE 1928

con' las preferencias y condiciones señalada. en la mísma.;-0poliÍtores ¡aprobadO~lconBer'11cloa en propiedad,
de Septiembre de .1928.

TOTAL

l'>mtll&cIOu

del expcdlcntlt

TOTAL
SERVICIOS INTERINOS

FECHA DEL NACThflENTO
PROVlNCU

'1

78~
77 ..
76
82
78
86
77·
SS
75
78
75
78
75
76
~::I

SO
75
79
S5
85
75
86
83
75
78
81
89
79
83
79'

076
75
77
85
76
79
77
77
86
81
90
80
75
55
75'
76
80
83
81

.,

40
60
50
43
32,5
345
59;S'
3,5

565
4!):5
41,5
41,5
51
42
3,5
64,5
lS,5"
al,5
~O,5
47,5
47,5
44,S
39,5
50
46
42
45
66
53
45
44
40
24.5
21,5
~7,5

56,5
40,5
32,5
43
41
'84
19
42,5
53,5
44,5

.22
23
'40
56

267
267
267
267
2ú7
266,5
~66,5

266,5
:.l66,5
266,5
266,5
266,5
266
266
265
265,75
265,5
265,5
:'65,5
265.5
265,5
265,5
265,.5
265
265
265
265
265
265
265
265
265
264,6
261,6
264,5
264,5
264,6
261-,5
264
2M
26!
264
263;6
263,6
263;6
263
263
263

~ 263

I
••
"..
••..
•
••......
•....

3
2

••..
•• 1

1

•••
t

"t,.
2

•
t......
•..
••.'•..

2
i
1
J

I

t
••....

9
9
6..

••....
•....

3
3
7..

lit.....
7
6
Ó
3..

•....
11

5
11
2

".'..
t..
•
t

3,.
t

fl,
7
1

•

6,.
t
11
t

5

•
22

••
>}

•..
&...
:t

17
12
28

t
t

•
11
24
12
28

:t
11

•,.
11
11

24
11
19

t
:t
11

•11

t
11

25
t

•
2
g

Z1
8

11 Enero 1904.... Cuenca.
5 Febrero 1908.... ..••••.•••••.. Valencia.

15 Novíem1Jre 1907 Salamanca.
9 Diciembre 1904. Cuenca.

29 'Marzo 1908................ ••• •. GuadaIaJara.
6 Noviembre 1907 _ Zaragoza.
8 Agosto 1901 Albacete.

12 Febrero 1904.. ValencIa.
22 Marzo 1909 Barcelona.
9 Enero 1908...•......••..••. , Almeria.
7 Noviembre 1904 Valencia.
5 Junio 1906 1dálaga.

11 Septiembre 1907 ,...... Cuenca.
8 Julio 1906. ..... .•••. Albacete.

25 Noviembre 1905.............. Tarragona.
8 Septiembre 1905.. •.•.. Gerona.

21 Agosto 1898 Salamanca.
15 Diciembre 1902.: Valencia.
23 Junio 1907 Logroño.
29 Júlio 1906 Gerona.

9 Noviem~re 1900.............. Cáceres.
13 Diciembre 1903 ,••• Barcelona.
19 Agosto 1904 Navarra.
10 Octubre 1'904............. SQrla.
19 julio 1906....•••••.•••••.•••••. Málaga.-Zarasoza.
13 Mayo 19O5..•••••.• , Navarra.
20 Enero 1909.. ..• Almeria.

9 Julio 1966 : Barcelona.
19 Julio 190~..................... Zaragoza.

)
15 Agosto 1906 Sevilla.
10 Julio 1902 Valencia.
25 Abril 19Q7...................... Valencia.
.w Octubre 1901.. ~•• Pontevedra.
fI'l Enero 1906.......... .••.••• •••• Córdoba.

9 Diciembre 1907 , Oviedo.
19 Junio 1890........... ....•..•.. Madrid.
22 Julio 1966 _ Tarra,gona.
21 Noviembre 1906 Valencia.
3 Febrero 1909.. Valencia.
1 Febrero 1897... Logro60.

24 "DicielIlbre 1906." ~. __•• Valencia.
· 29 Ju!io la69.. ~ _ ••••• A1merla.

12 Febrero 190ft................. Huesca.
30 Octubre 1903 :~_.. Barcelona.

8 Noviembre 1902 •••.•••_ •. Pontevedra.
· 22 Jnlio 19Ot .. m _ ••••• , Valencia.
· 7 Julio 1964 Granada.

7. Enero1898. _ ,. •••••••"'.. Zarjtgoz.
22 Febrero tt03.•••_.__•• NavanL'
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22
30
21
25
30
28
31
3()

25
25 '.
25
20
35
25
30
32
22
25
~
30
25
37
~

2.5
23
33
35
25
.3
::13
27
35
il
25
M
:~

2,.5
2.'5
21
25
2!i
26
40
:g
~
25
22
:f,l
:!5
:U
31
25
25
26
25
3l
25
26
28
29
30
n
25
25
20
30
30
2{)
27
23
25
31

Tcrcero

~o

20
35
25
20
~5

2()

25 '
25
25
30
30
25
<.<>
:0
30
30
25
30
35
25
35
25
35 ..~.,
::5
25
25
35
25
20
25
20
25
25
35
20
30
25
20
25
30
25
25
30
30
30
30
30
30
25 "
45
:ID
35
30
30
20
25
25
25
20
30
25
25
30
30
20
25
35
30
3()
35
40

Scgllnd~

COMISIONES CE~'Tn,\LES

EJEl\CICIOS

.."..v
25
20
25
25
25
30
25

25
25
27
25
25'
2;,
')-
-'>
23
23
30
23
25
25
25
26
20
25
25
25
25
30
:5
30
20
27
30
20
20
27
~2

25
20
23
25
25
25
20
25
36
25 .

25
25
25
22
20
20
25
20
25
22
30
21
15
35
20
25
25
25
25
30
20
25
25
20

Primer,

TOTAL

136
147
142
139
16t
124
145
148
,149
135
-142
148
140
150
149
157
141,5
lG7,5
142
106,75
155
100
135
14,[
147,5
131

1

138,5
122

~~,5
155
151
146
125
129
150
156
158
140
loo
127
132
141
138
140
144,5
152
150
139
123
118
138
140
135

I 153,5
133
146
135
145
142

'117
, 130

142
145
142
121
132,5
131
144
148 .
138
161

68
53
SO
68
82
44
82
75
61
54

·45
6;:;
S5
76
80
60
67
90
68
43
90
75
70
63
78
72
71
65
80
82,5
75
77
65
67
75
75
75
87
85
85
61
62
73
(j5
55
77
60
75
72
56
53
75
so
61
77,5
78
75
62
82
70
60
70
65
79
74
50
60
SO
60
70
58
86

35
31
33
34
46
42
27
39
43
37,75
49
36
40
33
36
47

26
40
45
37
32
16
ro
31
35
32
Z1
42.G
30
42
4.5
50
41

45
27
19
40
43
35,5
35
35
22
32
30
28
40
41,5
50
40
32
42
32
31
30
40....,.

.,1':.."

36
37,5
37
37'
&;'j

5
35
38
32
32
35
26
23
35
35

EJERCICIOS PROVINCL\LES

33
48
29
:,7
33
38
36
34
41
43,25
48
47
15
41
33
50
38.5
30
37
26,75
30
20
30
40
37,5
27
32,5
31
31
3,;j

45
39
36
31 I
35
35
38
35,5
20
35
44
38
38
40
45
26
42
35
35
25
33

32 '130
c'4
35
29
31
28
26
4Q
4l
4-0
46
31
36
44
30
21

'42
33
30
34

Primer 1 Segundo E;erciclo

ejerclciQ Iejercicio I_pr_il._c_t_ic_o 1---- 1, _

NOMBRES Y APELLIDOS

D. l\¡"¡guel Zurro Gutiérrcz..............•......••.•
Avelino Fernández F-ernández .
Leandro Peiró Rodríguez .
Darío Moreira Cabanelas .
Eugenio Silvano Garcia Ah'arez .
José Custodio Paz ~ .
Angel Barrado Tejada ..

.Benito R. Gutiérr-ez Miguel. .
José Arés Gómez ..
P...ntolín Tarl'ats l\iayola ..
José Fagúndez Lara ; ..
Luis Nadal Gómez .
Francisco Rabadán Hernández ..
Felipe Fernández Fernández .
Constancio Ruiz Humada o .

Salomón de Santiago l\lanranaI.. .
Mariano Na.as Muñoz ,.
Luis Martinez Rodl'íguez .
Licinio Valles Salgado ..
Enrique Adroher Pascual ..
José Claudío Puchades :
Raimundo Yídal con .

; Francisco d'e A- Avila Ferrer U H

J u3tt . Cogul PuñeL.. .- ,
Rafa~l. !',fadrigal Más .

. Pedro López Gorena ..
Mariano Torres Enguidane .
Francisco GonzáIrz Maríchal ..
Jaime Marí MartinC'T. : .
A:ntonio Ruiz Cabello ..
Juan Lacomba Guillot.. .
Isaías López Gonzál-ez ~ .
J osé Juan López González .
Lorenzo Latapia AriHa o .

Félix. Carriedo Abadia.: .
Vicente Latorre Navarro ..
Manuel Martín Hernández ..
Julián Benito Cobeta ..
Juan Pérez Parreii.o ..
Segundo Garcés Garcia ..
Rosendo Vigatá Simó ..
Ignacio Garcia y Garcia .
Eugenio Tocinil Ferrer : .
Felipe Brusán Gardeta , .
Enrique Campos Galbis oo .

Ricardá Cotarelo Fernández .
l\Iatias Rodriguez Morales ..
AllJerto Debón Salvador ..
Bienvenido E. García H-ernández ..
Isidro' Zapater ttan ..
Monserrate San~andréu ~\llcbo .
Eduardo H. Arevalo Ar1as .
Rafael Blasl:o Alcón ; .
Guillermo Ga}'á ~icG!~n ..
Manuel López R-obledo .
Antonio Santos Alvarez ..
Zoilo Gómez Alcalde .
José Bezumartea Lampreave ..
Juan Bor1'ás Busquet ..
Antonio Moltó Pastor : ..
Cípriano Sánchez Reve1'ts .
Pedro Serna López ..
Teófilo l\Iuñóz .-\1onso ~ ..
Mariano Hemández Rodríguez ..
Benito Sanmartin No-dar .
Bienvenido Gal'Ós Gracia ; ~ .

. José 'Marin Freire ; : .
Jesús'" Carríedo Abadía..~ .
:Luis Canel'o Pérez-Villamil.. .
Carlos Lardiés LópeZ .
Pédr:ó Sánchez y Sán-che~ ~ ..
Arístides Ferm()so Miranda :•••

orden

691
692
693
61)(
695
696
697
698
699
100
101
702
703
704,
'105
706
707
10s
709
710
711
112
113
114
115
116
117
718
719
120
121
722
123
724
725
725
727
728
729
730-
731
132
;33
784
735
'736
737
138
139
140
141
142

"'T4.3
744
745
746
717
748
74()
750
'151
752
753
754
755
756
757
758
759
V60
761
'162

•
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l'untu~"lór,

SERVICIOS INTERINOS
TOTAL PROVINCIA

_. TOL\L preVia FECHA DEL' NACL\..rIENTO
(JE.N~.AL I>ONDE ACTUARON. del c'l:ped1eDI' A..eGa J{e3ei1 DI&!.

-

77 50 2613 t • • 5 Julio 1903...................... Valladolid.7,,, 41 26:J • • • 7 Enero 1905..................... Ávila.
~3 :38 263 r • .. 29 Septiembre 1904......••..•••• Alhacete.
75 48,5 26Z,5 2 6 18 13 Noviembre 1905.............. Pontevedra.
75

•.0._-

26,5 262,5 2 4 12 4 Mayo 1906..................... Oviedo.
88 mJ,5 262,5 • t .. l' Marzo 1!W7..................... Salamanca.
76 41,5 262,5 • .. • • 1 Octubre 1908.................. Cáceres.
7f; ~(),5 262,5 .. • • 18 Febrero 1906.................. Salamanca.
'lB ::l5,5 262,5 • • ,. 12 Enero 1905..................... Pontevedra.
SO 47 262 .. 3 11 24 Koviembre 190i.•...•••.....• Gerona.
78 -42 ::62 .. .. • 24 Diciembre 1962............... Sevilla.
75 :3;) 262 .. .. .. 26 Agosto 1903, ................... Sevilla.
85 37 262 .. .. • 29 Agosto .1903.................... Murcia.
75 37 262 110 • .. 1 Mayo 1907..................... León.
Sil . 26,1) 261.5 :1 4, 16 23 Septiembre 1903...•...•.....• Burgos.
82

I 22,5 :Z61,5 • 9 26 28 Septiembre 1904......•...•.•• Burgos.
77 43 261,5 • 8 • 24 Agosto 1899.................... Ovicdo.
"~ :.H 261,5 .. 7 4 8 Abril 1905...................... Granada.,..

.77 42,5 261.5 .. • • 7 Agosto 1909.................... Valladolid.
!.IO M,'> 261;25 • • • 10 Junio 1908..................... Gerona.
80 :el) 2m .. 10 · 21 16 Octubre 1901.................. Valencia.9; 6-t 261 .. 7 10 5 Febrero 1904................. ·• Barcelona.&7 :3!' 261 .. • • 4 Octubre 1899.................. Barcelona.
~o :3!l,5 260,5 2 1l 2 18 Diciembre 1889............... Navarra.
~~ ::8 2(0,5 2 10· 1 12 Septiembre 1891. ...........;. Oviedo. ,.~J

8<; 41,5 :'60,5 2 2 27 29 Junio 1903......·............... Navarra. ;

t sO 42 ; 260,5 2' • 26· 31 Diciembre 1902............... , Granada.
80 58,5 260,5 • 6 8 5 Julio 1905. ................. ...• Madrid.
75 4f,5 26lJ,5 • • .. 24 Mayo 1902..... ........ ........ Alioonte.
75 33 260.5 • .. .. 29 Octubre 1909..... ...... ....... Granada.
77 28,5 260,5 .. .. .. 8 Diciembre 1900...~........... Valencia.
7J,' 34 260 1 II 29 29 Junio 1902..................... León.
kl 23 :'60 1 '. 21 23 Junio' 1900...............':. ..... Avila.
7;:' 60 260 • • • 14 Noviembre 1908.............. Huesca.
~4 47 260 • ". • 26 Febrero 1907.. ................ Madrid.
77 3:1 260 .. • • 11 Junio 1907..................... Valencia.i .... - 29 260 • .. 20 Septiembre 1908....,......... Salamanca.,'-' ..
75 :7 210 • I • • 18 Octubre 1906.................. Guadalajara.

i 77 42,5 25!l,5 1 9 14 6 Marzo 1897......;.............. Albacete.
75 29,5 259,5 1 9 4 29 !\{arzo 1903..................... Soria.I
79 53,5 259,5 30 Agosto 1905;................... Lérida.• .. •¡ 76 51,5 259,5 • .. • 16 Agosto 1906...................... Salamanca..
90 28,5 259,5 • • • 2 Diciembre 1904....;.......... Orease.í 83 43,5 1-59 4- 11 2 26 Mayo 1900.... ~ .... ++ ..... + ••••••.••• Huesca.!

I 7H 43 25~ t • • 22 Julio 1907....................... Valencia.
I 75 - 39,5 259 • • .. '1 Abril 1909............. ~....... Oviedo.

....~ 30 259 .. . . .. 1 Marzo 1908..................... Sevilla.• ¡

! at 28" :0:59 .. • .. 5 Septiembre 18911." ............ Valencia.,
SO 39,5 25~,5 1 4 6 22 Marzo 1902...................... Oviedo.,
78 51,5 258,5 1 3 16 28 Marzo 1900..................... Teruel.

112 28,5 258,5 • 10 23 12 Noviembre 1903.............. Baleares..
76 44,5 258,5 3 28 21 Abril 1906..................... Ciudad Real.•75 43,5 258,5 • .. • 27 Octubre 1901.................. Valencia.t 91 3:1,5 258,5 .. • ~ 1 Marzo 1902..................... Baleares.

f 75 30 25S,5 • • .. 12 Abril 1908..................... Graonda.
; 76 49 258 1 6 ~ 16 19 Diciembre 1907............... Huesca.•¡

75 37 258 1 4 6 1 Enero 19~..................... Jaén.! 76 1,7 258 1 1 16 17 ).'[arzo 19 ...................... Navarra.
i 78 35 251:1 I • 8 20 29 Marzo 1904..................... Tarragona.

7!'J 37 258 .. 6 II 6 Febrero 1908.................. Alicante.
8(1 61 258 .. • .. 23 Agosto 1908................ :... Madrid.
77 51 258 .. • • » Navarra.
75 41 258 • • .. 30 Octuhre 1902.................. Salamanca.

¡ 75 ~8 258 • • • 27 Diciembre 1908............... Salamanca.
! 8:1 36 258 • .. • 5 Ahril 190u..................... PontevedrlL
; 7[, 61,5 257.5 • II 17 22 l\'1arzo 1903..................... Huesca. .,

Febrero 1903.................. Granada.:; 75 W 2m,5 l·· • 8 Ó 21¡
!'I(' 46,5 257,5 .. • • 13 Enero 1905..................... Madr.Ld.

l 82 31,5 257,5 .. • • 17. Junio 1,906.••.•__~••••••••••• Valllü\oli~
78 31,5 257,5

I • • • 17 Octubre 1907.................. Jaén.
tlO 29,5 257,5 • • ., 1 Febrero 1902.•.•••••••••••••••• Salamanca.

I 96 ~ 257 3 2 • 31 Mayo 1902..................... Valladolid.¡
_J
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PUNTUACION

NOMERES y APELUDOS
EJERCICIOS PROVINCIA.I.ES

CQl,(lSlONES CENTRALES
EJERCICIOS

p~ s~ EjCfClclo

~Jerclclo e)erelelo pr&etlco •

- __I'---~------------I---- 1·--- I~---.1----

Primllro

---1--- 1----1

763
7M
765
766
767
'168
76:'1
770
771
772
773
'174
775
776
777
778
779
780

;~t
783
784
785
786
787
788
789
790
791
'192
793
794
795
796
797
798
799
800
801
802
803
804
805
806
8(J1

SOS
BOO
810
811
812
813
814
815
816
817
818
819
820
821
822
823
824
825
826
1:127
S2S
S2Y
830
&31
8a'l
833
8k

D. EsaebaD H~r.;,e Velilla _ .•.
M·arcos weca Golm.ayo. ~ .
Antonio Rodrig¡¡ez Molera.~ _..•
Carmelo Cepeda Hexedia...•..••...•••.•••.••
Manuel Calvo Arensa... "'~" .
José'Maria Palacio· LÓpeL .
Miguel Gadea Catalá•.•..•••_ , ..
Jesús Bodrie'V.~ Jimenez.~.....•...•.... ~..••
Emeteri6P. Vidal Pérez Onroi1a .Ahola.
Guillermo Gallega SáIlchez. ~•.•_ .••
Manuel Amador -Zarco ..
Fcr11ÚJ:l Algás Calvo.. _ _••••.••••
~Ianuel Ayuhe Jiménez.. _ .
Antonio Garayoa Imaz.. .
Angel Pél-ez Crespo•..••.• _ _
Luís Escribano Molinem _ -
Lorenzo Poza Vclasco _
Herminio F. Navarro Torija _._
J·osé Pérez: Arenas , ..
Secuadino l\{esa 'Villar ~.
Ramón de Dios Gon:cilei. .
~l Noguera AnIet.. : ..
Pedro Pérez Ruiz ~ '.'
Pascual Bodrignez' l\latilla _ .
José,'Mon Bautista _ .
Pedro Moy.á Sols~:Illa. .•••..• _ H •• V ••.•

Jorge ValDr S.erra. ..
1\Ianuel lücol Lombarte .
Leoocio Blarica Prieto.........••..••••~ .
Pedro José Jiménez Hino~a .
Alfonso García .Iáliva ..
Julio Simón Barccló ..
Andrés B. Atarés Garcia .
Félix Pérez l\luiíoz .
Roge1W Surcia Suarez : .
Ela.dio Jadraque Criado ..
BIas M:artin Pintor '
Miguel Tribó Alén .
Juan. Torres García -
:Valentin Sanchiz.-Yaloarde GallaJ:oo .
Augusto "Vidal Ro.ge;t - ~ •.•.
Angel ~da Viñas.~ _ .
Santiago Regadena Andrés .
Anlo~ Casti11o- Soria.~ .
Diego... Juau ~nó.n V~ :
,FraReJSef) .~ Ramí.reZ ..
Salvador 'Padilla Garcia. _ .
Juliál1 BujaIlda GOl'xieho;, _ ••,_ ..
José Maria Mi.g:uel Poreai ; ..
Francisco ,Burilla PedrQ .
José~ Giliu.é.••_ 0._' : .

Concb:mino lbáiie.z Paicual .
G.:aMiel.!,Qpe.ena Erro....••_•••••.•.•.••.••.••
JoH- ",GaJ:r:igós ·Mira.........-L.III._"-_ c.c.lI._ w,_ ",w_,. ...,... ~ + _ ...

Zacari.as.Aga.ña Jl;¡stirla..,.~ _ "'~_ n

Juan A!'e11auo· Garcia. ~- :
Marcos Clemente Izquierdo " _ ••. ~.
José .JrfAnuel Alvare2 Cudas:. ~••.•.
Pedwo· Giuezlá Hach o' _ .••••••• .-

•Juan Fr.m:lcisco Aguado :MéteiÓD..•••••••••••
José~ez Suárez ~.

Viedite Camarena Fayos " -
José ·Kam A1eInany Aruán .

.M.ud Jimén.ez Hernández oo ••

Man8el. Pérez Odiz .
A~ G~¡;ía &I'D?-eio ~ .
E~. perez.. ·Gal"l.an... ..
Fra:aeiseo ffilúna. Campos u .

W:teaJas MoD,l',.he L6.pez. •••••__•••••••••••.••
Alberto de Miguel RarrQSQ.••~ _._••.•.
Bemar8o' l1arcos Garcia.....~ .
TeDdeI'o.•\:zaus:te U1"báll.._._ _._

34
30

·30
295
30
31
40
35
35
%l.
41
41
27
30
41
30
41
28
42.6
39
31 •
29c
40,5
50
24
22
25
35
30
49
30
4{l

36
37
26,5
49
30
33
2:1
2ó
27,'15
29,15
50
19
33
40
32
45
35
28
2ó
30
38
28
35
28
30
40
25
25
35
35
40
30
34
3!
39,5
49
45
22
32
35

25
50
32
26
30
30
35
40
35
30
46,5
27
32
38
33,5
40
2S
22
27,5
32
4{j

29,75
31
27;5
:lO
29
30
20
39
4-7
40
4:0
36
30
29'
36
32,5
50
'.f1

al
25
29,ll
38
25-

·26
:n
34
47
30
28
32
35
30
2S
40
.~

40
28
39
'.f1

35
30
40
35
36
32
13
50
20
30
40
~ I

85
CO
70
75
75
6.')
60
75
CO
88
56.
80
55
50
50
55
65
75
77,5
76
66
50
8S
40
60
61,5
~
75
72
3.'>
80
70
70
55
80
92,5
85
60
es
80
54
75
70
SO
78
74
60
35
80
WJ
65
69
6(\
84
65
76
7()
74
55
70
70
SO
fi5
70
70
77
83
40
75
75
43
15

144
240
132
13015
lSS
132
135 .
150
128
141
142.á
148
114
118
124,5
125
129
125
147.5
l-i7
14,6
108,7.5
159,5
111,5
119
11Z,~
n5
130
]41
]31
]50
150
142
122
135,5
177,5
147,5
143
1:<:9
136
107.15
]~

158
124
137
145
126
127
145
143
122.
134
]28
I~O

140
]32
140
142
119
132
140
145
145
135
140
140
135,5
13$
148
127
11.1
127

I

20
25
25
30
20
25
25
25
25
25
f6,,_a
35
25
::0
~O

iO
25
25
15
35
'27
25
25
28
:lO
28
25
21
25
lO
,¡.a
26
$
25
20
35
23
22
20
25
25
25
25
20
20
30

25 •
25
23
~o

16
31
20
25
25
20
25
22
20
:;:0
25
25
25
25
20
37
20
25
28
30
20

25
26
25
U
36
:;0
ZO
fO
25
25
30
SO
25
30
ZJ)
;¡O
::'0
30
25
35
30
:10
25
:lO
25_
25
25
25
~O

40
25
25_
30
30
:¡o
26
25
35
35
20
::5
25
25'
2:i
SO

"21)

26
:-W
26
20
:w
30
25
35
2ti
25 ..
3{)

30
26
35
25
25
20
25
25
~

15
3lS
2D
30
:;,)
:tlS

32 ;
30 '
34
20
21
2ó
25
34
25
25
25
23
30
35
30
32
30
:~5

28
30
:!ó
31
25
23
30
35
35
33 "
24
~

:i0
25
27
:;0
:~5

30
25
24
19
26
30
30
:26
34
25
32
25 ¡
26 I

:29
33
:n
30 1

27
26
32
32 j
26 !

20
32 '
26 ~
32
26 I

35 1
~

ti
~27 _.

i :
24
'n~

21 ,
30
2:1
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" ..

1
~..... SERVICIOS' JNTERINOS I

:~OUL PROVINCU
~ prerta • . FECHADEL..N~~

QlJIlIlIll.U. I DONDE ACTUABON
,

j
¡I~ ¡

.ÜOII X- Dial!

:1
, a'·. - ..

i

"17 3$ "2(;7 t fi 21 BQ Abril iJ:982..................... 1Le.v~fic.so 37 257 t la 18 2b Abril :J.,~9......,.............. 1 SO'ria.
84 41 257 t 11 ti 18 -Octubre 11999.................. : Alieant.e.75 ~2¡5 2i57 t t • 8 Agos1o i~90& .................... -eUrdad ~.76 ~ 257 t t .. 21 Enero i~•...• .. ~ ..... 1 •••••••• V~;80· 4li 2(,'¡ t • t 2 ·Odnbre t<ge9................... VaUadolill.80

I 42 2{'7 t .. .. 118 Gctubre i'962 .................. : V'lrleJroia.79 ~·7,5 256,5 ,2 ti .. 24 Abril 1;982........................... Valtmcill.7i) : 58,5 256,5 .. .. .. ~ No"ViembIle 3-tJ0.4.•• 1' •• ' ........ ~ ,Navama.75 40,5 256,5 • .. » 29 iDiciemhPe 1907............... Balb}oz.81 33 256,5 • .. .. 1:] M&Jl(I 1-903............ ,.......... Gramtda.78 30 256 I MI la 2-6 Febrero ;l'9~......... ;........ Teruéi.90 52 .256 1 Ií B ':/ ·PebI>eJ'o il903.................... : Z-aragoza.00 48 256 .. '9 22 114 A-bri·l HKI5..................... Navarra.'15 611,5 256 .. • o :Hl,A»1'1l ¡:gM......... ,.........•.••. :Zamol'll.82 4D 256 ~ .. I tl4 Agosto 1:908.................... ' CAdiz.so 4!l 256 .. .. • U9 \O.ctu.hr,e 1:9·01......._ .............. Madrid.90 411 256 t .. • 2.5 Mayo 18.9.6...................... i Cuenca.78 30,5 2M t • • .2 .Sep.tiembr.e 1903.............. Málaga. -SO 20 256 t .. • it2 Diciemhr:e 1909................. ' Oreuse.90
; 2D 256 • & .. 11.4 Diciembr.e 1907_........... , Salamanea.88 511 · 255,75 t .. • liS Diciembre 19ü6.•_ .......... · Gerona.75 2l · 255,5 t '! lB 2.6 Octubre 19"fi3•••••_'0' •••••••• Oviedo.'18 00 · 255,5 .. • .. 21 F.eh.rer..o 19.07..._ .........41 ••• : zamora.

83 &l15 25~,8 .. • • 1 Ener:o 19M_............... "".••••. ;Madrid.90 ro 2~5}5 • .. D 17 .Agosto ,1909.................: .. : Udda:88 ~,5 2556 .. • • 14 Dctubre .l9'08.._~~••.•••o •••• Alicanti!.i 83 , 4'215 255:'5 .. .. • .2 .Enero ~9.03...................... Barcekma.f 75 39 ,- U5,lS t • • 1..3 Enero 19.07-'"'.... ,•.tI .........~: ......... " .. ; L1lÓD.· la

13 Mayo i9.0lL. ...................• 88 3ti,5 255,5 t • • 'Sevilla.
,
¡ 75 3D,5 255,5 .. • .. • 14 Febr.ero 1904................... Valencia.!. '15 ,

3D,5 U5,5 .. .. .
» Z J.ulio lfMl.6.......... _ ........... ; V-alencia.83 30 255 .. :8 29 1·0 Noviembre 1904.............. ' Huesca.I 85 4B 255 • • • '23.JJ}J1Ii@ 1008...................... Madrid.¡ 90 i 29,5 255 • • .. '21 .octubI'e llJ03.•••:............. ' Oviedo.75 , :2,6 255 • • • 18 FebreFo a03.................. Sevilla.

1
8ó ¡ 22 2ó~,li 't.! S 4, '27 ·l\iIIl'Yo 1-899..................... Granada. .
82 1 29,5 254,5 1 !l 17 -3,1uD')o 1901..................... Lérlda.¡ 76 1 49,5 251,5 • • • 1:¡ J·U:lio 1,909...................... : l\lliacel:e.~
'16 ! 42,5 • 254,5 • • • 1-8 ·Junie 1996............. ., ...... Ciudad ReaL; 80 I 66,5. 264,20. • ';] GotIdn!e HJ:09......_ .......... · Geron·a.1 .. ...

i~,jembre 1-897..............81} I 40 254,25 .. .. • "Gerona., 76 : :lO 254 4 1 27 1 Mayo 1901. .................... Logroño.84
¡

46 254 .. • • ·8 Julio 1:900....................... :Toledo•, 76 1 41 254 • • • 1-6 Dioiembre ~909............... : lkrida.77 ¡ 32 254: • • I 12 Febrero 11),08.................. · Badajoz., SO 47,5 253,5 :s "1 12 H~ ·Enero l8M............._...... · Orense.'. 81 ¡ 45,5 253,5 1 ? ]7 13 Febrero !/.!OO7...................
.~avalTa.

;
J 79 ¡ 29,5 253,5 1 ;fI '"2 ,5 Agosto 11Hl3.................... :Valencia.76 !

34,5 253,5 • :iI n 21 A:brilt962..................... AlicaD.te.81 1 50,5 253,5 I 11 ~ 11 Marzo tll902.. f+ .......:; ••. , ••••••• ,.
· H1leSC&.70 ¡ 43,1) 253,5 D 11 • 12 Abri11~6 ..............~ ...... . León.. S:l 42,5 253,6 • .. ) 11 Noviembr.e Hlif1.............. Navarra.81 I 32,5 253,5 27 'Enero 1"902.....................1 • .. I . Alican1!e.82 ; 31,5 253,6 • • • 29 Ene!'tl 1967..................... Navarra.82 '. 39 253 U 25 . '6 '0ctrtbl"e 1'908..................

i D
· Córdoba.., 76 ~ 37 253 .. '}O 27 18 Junio 1"991 ..................... Valencia.

, ,
4 Ma:ye :l!JtI5.....................75 I 36 253 • '{I 2S Salamanca.79 J i5 2tí3 I i • ~ 26 .Jttnío '1-965..................... 'Lérida.81 1 40 253 .. 11 D 23 Jtmio 1:907..................... Toledo.71 ~ 36 25.3 • • • Hl :Fclwel'O 1908...........".0... ValenCia.76 ! . 32 253 & • I 2 Marzo i904 ......;.............. : Valencia.HI ! .28 2,)3 • I » .

, 17 Agosto '1-898.................... Valencia.,
7,) ¡ 38,5 262,5 :9 ,

I 2 . 13 I>icrembl'e T901.. ............. Soria.· ,
75 i 37,5 252,G ~ I I ~ó ' 14 .octubre 4,903.................. !ladrido77 35,5 252,1) o. ;Z .,

26 17 'Agosto 1-906.................... ' Hnesc:J.79 ¡ 38 252,5 I .8 113 9 Mayo t·!JOO..................... : 'Santa 'Cruz de T.-7,1 34,5 252;5 • -.6 26 7 Marzv 11906..................... Sevilla. .-77 1 25,5 252,1) t ·4 ~ 17 Junio 1905..................... I 'M1ll'cia.79 46,5 252;5 t :2 28 27 Marzo t908..............,_... · Avila.SI) · 67,5 252;'6 ·6 Noviembre 1':902._........... salamanca.t .. t'18 .7,6 262;5 .. .. • 1:; A"ril .ifO~.........,~........... Madrid.
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-
I
I

COMISIONES' CENTR.\.LES
EJERCICIOS

I I

Primtro SegtlOOo ! Ter~rG ".'

I

I

25 I 25 29
25 25 :J4
22

l
25 31

;'() 30 28
:::0 35 .. 22
0- ::5 30_i>

30 35 33
20 30 30
25 25 :6
')- 30 :JO~;)

25 35 30
20 ::5 25
24 ~5 26
25 25 30
~5 30 25
,'- -25 30~ ...
20' 30 26
30 ::o 2~

33 30 25
2,~ 35 20
30 25 27
:Q 30 35
Q- 30 25~-.
Q- 2$ 32-~

~
')- 23-:>

24: ,,- 27.3
20 25 32
19 25 35-
:~O 35 23
Q-

~5 26_o
25 ·25 25
32 30 ::7
25 25 30,,- 30 :..'7-;)

15 40 25 .
2;. 25 26
25 25 27
20 , 20 40
::22 30 32
30 25 25
;-:0 30 25
3) 25 2S
17 35 26
Q- 30 ::.7• .¡)

20 25 31
2'" 35 21
25 30 23
Q- 25 26~a

30 30 20
35 25 25
25 25 25
26 30 32
20 25 3()
30 25 23
25 20 3()
')- 30 25_<)

~5 20 30
25 25 2S
:':0 30 31
C),;'J 25 30-"
20 30 29
25 25 35
25 25 Z1
25 25 2S
26 30 20

-25 25 28
20 25 30
22 20 34
20 30 25
27 25 23
25 20 . 30
25 25 32

•

J:OTAL

130
135
148
145
149
]2,
IHJ
13')
]30
UO
125
116
124
135
133
117
130
12"'2
124,5
140
lilO
133
115
120
13:!
]39,5
136
129'
140
123
137
125
]3t
145
156
125
145
117
130
118
122,5
126
135
136
138
160
129
1::0

125
]31
150
116
125
136
141
127
129
134
128
118
122
125
140

"152,5
113
121
132
136
139
130
122
135

50
55
61
SO
70

PUNTUACION

Gaceta de M:adrid.-Núm. 162...

7;;
51
54
65
70
50
61
85
70
65
1::6
65
60
92
80
70
48
62
65
65
70
73
75
59
78
70
66
65
75
70
70
85
60
70
55
80
t:0
66
85
72
80
51S
70
60
59
Si:i
00
65
9;;
65 •
61
65
64
52
70
SS
60
90
72
41
6-5
56
64
f~

70
62
6ri

40
40
44
35
:.l2,5
:5
28
4ú
30
4()
48
25
20
4().

30
33,5
35
32
18,5
30
40.
41
29
25
21
38
t6
29
39
17

... 33
29
39
35
38
32
30
30
40
38
lO
17
38
30
31
4-0
39
30
35
34
30
33
25
15
3S
28
35
40
28
27
40
40
30
45,5
40

<28
:A
44
39
32
25
40

1

PUNTUACION

30
40
43
:0
46,5
15
:4.
36
35
30 "
¡'7
27
19
25
38
27,5
30
30
14
:·0
40
44
24
30
40
31
37
25
42
2S
34
30
ao
35
48
23
30
27
20
25
32,5
29
31
21
35
40
35
20
30
38
3S
23
35
26
38
::8
29
30
48
21
47
25
20
35
32
28
32
28
36
28
35
30

NO'rBRES y APELLIDOS

ID. Francisco Villalba Escrig ;........••...
Arturo l\íartínez Sanz............••.......... '"
Luis de San Antonio Hervás .
Edu~rdoT P~stor Bar~achina.' .
SergIO \ ecmo Dommguez '"
Ricardo Garcia García .
Miguel Fuste Aguiló .
.José Torre Ferná.ndez ..
Amador Climent Barberá .
José López Tanra .
Jenaro Chamorro Piñero .
Eladio Garcia Hcrnández '"
José Torres Garrido , .
Agustín Pérez Lledó , ..
Arsenio Moro Carranc.io .
Alberto Gonzálcz Viena ..
Emigdio de Moya Eismen '"
Damián Igualada Igualada '"
José Ribas Masjoán .
Enr:ique Climent Calalá "
Segundo Soler Real. .
Gabriel Salom Salom .
José Parrondo Gayo .
José Egea García .
Manuel ~Iayo Ruiz .
Antonio LÓ¡MT. Robledo .
José Tejélo Vázquez .
Manuel Arduengo Garcia .
Eladio Pego Tomé .
:Mariano Santolaria Pérez ..
Alejandro Diéguez Deza .
Laureano ArgüeUes Felgueroso .
:Manuel Prieto Villar .
Antonio Carda Videdo ..
Regino Sebastián Pena Diaz .
León Saura Herrero ..
Vicente Lluch l\1eliá .
Juan Mugica Iturriaz .
Pablo Hernández Diez .
Alejandro Casanova Pardos .
I"ernando Leina VigiL ..
Pedro Marín Sánchez ..
José :Martin Pato .
Ildefonso Aumente Diaz de Lara .
Angel López Berlana ~ .
Urbano Martinez Poza .
Aquilino Acilu QU"ltana _.
Antonio Pérez de Vargas del Cerro .
Modesto Marin Lloréns ..
Luis Bueno Macia ..
Andrés Plá Camarasa .
Matías Salvador Peiró .
Ismael López Librada .
Antonio de Vega Pérez Bretón .
Agustín !barrola Gamboa ..
José Velaño Marquina ..
Alvaro García Guijas .
Joaquín Queralt Hierro ..
Pedro Sebastián L.Wret.. .
Benito Martina Ena .
Juan Gutiérrez Bolinches .
Amadeo Adrián Vives .
Vicente Valle Viana .
José Maria Suárez Velasco .
V.icente l\liguelimez GiL .
Ricardo Nogueras Mateo .
Daniel Bautista Jara .
Ramón López de Prarles Arias .
~Ielani() José Andrés Martín .
Martín Alvarez Frutos .
José Maria Cerrail Ezqucr .
Fernando M9J'tinez Curto .: .

:í\nexo único.·-Página 31-2

836
8::16
837
838
839
!l4O
841
842
843
844
845
846
847
848
849
850
851
85 ;
853
854
S~5

856
857
868

859
8e-o
861
862
863
864
865
866
867
868
869
870
871
872
873
874
876
876
877
878
879
880

• 881
882
883
884
885
S86

-887
8SS
8S9
890

-m
893
8M
895
896
897
898
899
900
901
902
&03
9M
toI5
llM
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SERVICIOS INTERINOS I
r..,ntuadón ...

TOTAL I PROVINCIA
TOUL previa.

FECHA DEL :-;AcnIIE~TO
I ACTu.".noi4llBlIillll:.I.L 00:-;1)),

<le! e"ped;ente Ailo, Mea... DI".

79 4:1,5 252,5 t ~ • 13 Noviembre 1906......... ~.... Valencia.
84 3;3,5 .252,5 t t "

31 Octubre 1834.. ................ Valencia.
7$ 2ti,5 2.52~5 t • • 21 Junio 1906..................... Cuenca.
88 El;,> 252,5 • " • 18 Octubre 1909.................. Va!encÜl.
77 2í; 252 2 7 28 7 Octubre 1900.................. Z''l1lOra.
SO .. 47 252 .) tí 5 25 Diciembre 1905............ :.. Tolcdo.
98 :38 252 D 4 t 2 Agosto 1902.................... Balrares.
80 42 252 • 2 22 2 :Mayo 1909..................... Log!'oño.
76 4G 2:)2 • ¡ ) 29 Diciembre 1909............... Valencia.
85 27 252 » • • 13 Mayo 1905..................... Valencia.
90 35,5 251,5 ~ 3 27 29 Marzo 1907 ..................... Cáceres.
::lO fj5,~ 251,5 t f • • 28 Diciembre 1909............... Salamanca.
75 52,5 2.31,5 lt ¡ • 1 Enero 1907...................... Albncete.
SO 36,5 251,5 lt ¡ » 24 Febrero 1909.................. Valencia.
$0 38 251 2 II 7 8 .rulio 1901. ..................... Valladolid.
80 54, 251 • ) • 20 l\'oviembre 1907.............. Santa Cruz de Tenerif{i¡
76 .1- 2.:;'. l) » • 26 Agosto 1906.................... 1Valencia.-o
8,3 44 251 » • • 12 Febrero 1899.... .............. Cuenca.
8S 38,5 251 t » • 3 Septiembre 1899.............. Gerona.
80 :H 251 ) ¡ • 28 l\Iarzo 1907........ •... ......... Valcncia.
82 l8,.) 250,5 & 9 12 30 Julio 1906...................... Valencia.
85 32,5 250,5 » • 8 t 2 Septiemhre 1901. ............ Baleares.
80 55,5 Z~i-',Q » • • 5 Agosto 1909.................... :\IadI"Íd.

'82 48,5 250,'5 » » t 19 Marzo 1900..................... Barcelona.
77 41,5 250,5 » • • lO Diciembre 1907.. ............. Toledo.
76 :35 250,5 t t • 4 Septiembre 1906.............. Granada.
77 37 2-50 2 1 22

1
15 Noviembre 1902.............. Orense.

7li 42 2EjO l' lO • 29 Diciembre 1899............... Oviedo.
93 17 250 t J 23

T~
Riciembre 1898............... :\Iadrid.

76 51 250 & • • No-v¡eJ.Ilbre 1906.............. Huesca.
75 38 250 • • • 26 Noviembre- 1905......... , .... Madrid.
89 :6 2:;0 D ~ t 3 Mayo ·1905..................... O'vÍedo.
SO 36 250 1) • • » Cádiz.
82 23 25) D • t 31 Enero 1904 ..................... Va12pcia.
SO 14 2.50 1) t t 10 Junio 1902..................... Salanlanl':a.
75 .11M 24!l,5 • 8 16 17 .Tulio 190!1..,.................. lzaragoza.
';7 27,5 249,5 & • • 4 Mayo 1903. .................... Valencia.
SO 52 24\J 1 lO 9 13 Agosto 1909,................... INayarra.
84, ~45 248,5 1 11

-1
19 'lS' Octubre 1902.................. Soria.

SO .5'J,5 248,Zi » • • 27 j-farzo 1907..................... Zaragoza.
SS 41 :='..... 24~,5 l> • • 21 :,[ayo 1903..................... IGranada.
83 <l!1,5 248,5 !) • • l:l Mayo 1901. ..................... :\ladrid.
78 SS,:") 2:1,8,5 » • • 25 Febrero 1908.................. Avila.
1S2 30,5 I 2018,;) • • • 6 Diciembre 1905............... ~fadrid.

.7:) 31

1
248 :, 9 20 1 Octubre 1898.................. Oviedo.

81 7 7248 10 29 9 Abril 1901 ..................... Soria.
78 41 :US • 11 ~ .. 2:) 29 Enero 1903..................... rBurgos.

·",5 5::1 I 24:l » • • .14 Noviemb:e 1905.............. Toledo.
so 4:J

I
248 » S 5 13~

)'farzo 1908 .... ,................. Valencia.
-~5 :~2 Z48 » • Abril 1905..................... Salamanca.
-~ 0.)') 248 • r

1 ).:1ayo 1897..................... Valencia./., •..-" »
~8 43,5 2475 ., 2 :2 12 Febrero 1904.................. Madrid.
.:) 47,5 I

+)" ... ~ • • • 16 .Tulio 1905...................... Valencia._~I,.;.)

i8 :;,;~,~ 2·n,.'í & D , • /23 Enero 1898•.;.................. Madrid.
75 ~i 1 247 ., 3 4 28 lIayo 1900..................... NaVaIT3.
S'J ..10 217 ., 6 JI 29 Enero 1907..................... Salamalle¡),
',;) ,t:{ 2(7 t lO 16 19 Febrero 1894, ............: .... BUl'gos.
-;;, ;¡g ~H • 8 3 19 NC"J..iembre 1901 .............. Tarragon::L
sI 33 247 • 8 • 9 Septiembre 1903............. Alicante.
l. [)2 .').f-:' • • • 13 Enero 1903..................... Huesca.....~.. -;:) 4(; 2·7 • » » 7 .1.bril 19(17..................... Sevilla•
B.j 37 247 , » • • 2i Febrero 1908.................. Barcelor.,-
77 ~(l Ni 1) ji .. 9 Junio 1907..................... Yalenci:1.
78 16,;; 24i » t • a Marzo 1899..................... Oviedo.
76 ~-~7 /¡. 2·U\5 » t t 19 .Tulio 1901..•.••••••••......•... )Iadrid.
iJ -l7/; :!4fj,~3 $ • • 3 Abril 190-l..................... Huesca.
7.... "",).c' 2,lS,.s l} t • 30 l\bril 1900....•.•.............. Badajoz.() •.. ,.....

.Ht :~4.[l. 2-:l~;,~) ,) • t 10 ¡'{arzo 1896_................... Orensc.
7.• ~.".:..~/'-, 84~,;:¡ t ll. • ~:! Octubre 1907.................. ZUr3I=(Oz;.
;':¡ ·f i ",,le 1 '1 :) 11 .l\'o\·i¡,mbre 1901. ............. O"liiedo.
: ~)-

, ,
Z·!(j 1 2 J6 7 Dicíembre 1907............... :\"3\"arra."'"

~~ ,'" :!H ;::4i, • 8 :jB· ~ Oc!nb¡'c ¡(fOa.................. Valcnda.
I ((;u.;.l i¡w.llI1IJ
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3.51S

3.511

:DELGA.DO GUJRRIA:~N, Ifran~isec;
José; lúe veintitrés años, soltero. la..,

· brador, natural y domiciliado en el
pu-eblb de Górgomo, Ayuntamiento de
VilIamarti'D de Valdeorns. y cuyo ac

J tual paradero Sil ignora. y al cual ya;
· se hallam.ado con el nombre. de Eran·

eismo en la GACETA DE MADRID del 30
próximo pasadO', procesado en causa

I número 2-7 de 1930, sobre lesion~s,

como comprendido en el número llri
mero del articulo 835 de' la ley ,de En.
juic:iam'iento criminal; comparecerá
antE el Juzgado de instrucción del

, Balleo de Yaldeorras, dentro del"plazo
, de diez: fus, siguit:ntes a su publica-
• ciÓfl, a 5n de constituÍTse en: prisión
• y responder de llis resultas: que -contra
, el mismo aparecen en, dicha causa;
, bajo apercibimiento de ser declarood.
, rebelde.

· FERNANDEZ LOPEz.. José; que ha:
> usarl-o también el nomb¡;e de José Nú.
: ñel2, hijo ~ Marme1 y de Concepcíón~
· natural de Fonsagi'~..9fl(I:-ugo), ~~l;J3"1
; tado solter,3', pr$f'eSlon. ¡orn:de1"o. de
, unos tre~l1kt y seis años, domiciliado:
· ú.!11!na.n'íéate en Bareelona, calle de
· P"iUars, 168,. baj~, pata. serlenoti.fiea~
· do" y lleva~ a efecto, el aut()l de pro-
· cesamiento y prisión dictado en cau-

sa número 96 de 1l:13lJ, sobre estafa,
· como com.prendi<lo en el número pri
, mero del m-ticulQ 835 rie la. ley de Ene
,juitíamien:tó criminal;. comparecerá,
, -en .términ.o de diez días, ante el Juzga.

do de ínstruccíón del distriCo de la:
,. Baltceloneta, de Barcelbna, Secretaría
1 de D. Bienvenido Paseó, sito en: el Pa
, lacio ,de Jus~ícia (Salón de San Juan).
· . . 6071..'

3.519

6110

6t03

~, .~'-.:. :-.,~,:':~~.,¡-t"'~

3.5H,

3:.513

..

mino de diez días ante el Juzgadoins
troctor del distllito del Ilospicio.. da
esta Corte, Setl\'etarla de D. José Maria J

de Antonio. Q en la Cárcel celular. con
, ei' fin de respond.eI: alos.~, que. le.
_resultan en fu. causa seguida en dicho
Juzgado y Secretaría, bajo el número 73
del corrient~ año, por falsedUd, y sel.""
reducído a prisión, apercibido que de

, no verificarlo fe parará el' perjuicio- tt
que haya lugar y será declarado re

~ belde.
I

CARRETERO BEQlTE.:.-"'¡"A,. Diego;.
nat1n'al y vecino de Linare~, estado

l' soltfl'o, pl!OlfesióDc albª-iiil, de veintiún.
" años,.. hijo ,tie I>.~~ y de Josefa, pro

'. cesado; :n~' hurto, en -caU$a número
, 17il- de- 1929,; com~are~erá, en térmi-
· no de diez, dias, ai!teel Juzgada de

instrucci6n del di;trito del Centro,
de esta Corte; Secr,etaria de D. Riear
dú Gómez Sarcia, para cumplir la pe
na qn~' le ha sido impuesta por la su
periorí<bd en dicha causa.

~OON CALATAYUD, Fernando;
j ClIY"ll'8- dimlás Circunstancias' se ignoran,

doo:lici&:ldo. últimamente en el Campa
¡ men!O' lkCa:rabanchcl, procesado. por
\ ~l delitO' m estafa; compa¡;ecerá den

tro. dB1 término de diez dí2S ante el
; Jo..,;ga<:h de ilistrucción. del distrit@ del
: Hospicio" de esta CDrte, Secretaria del

LieenciadO' DL Peti<ro Taracena Jontoya.
i con· el fin de serie notificado el auto de

su pl:DCesamientoy lleyarse n eJee:to su
: prisió~ apercibido quede no comjlare'c-er será' declarado rcbeide y te parará
, el P\l:tjWci07 a que hubillre lug~r.
: . 6111

6063

6082

3.510

BaJo ~lbtm~nto de ser declarado.
rebeldes U de incurrir en 1(1$' demás
resporrsabiliáades legales, de no pre·
sentarse los procesados que a conti·
nuaci6n Be expresan" en el p!az() que

-n l~ fija; ir eolltaí- desd.~el· día- d-e
la publicaci6n del anuncio en este
periódico oficial y ante el. Jue~ Q

Tribunal q& se seffal.o,. se les. cita;
llama' y emplaza, encargá.-zd>rJtH a
toda3 las A:utoridades' 11 A'genln «1:
la Policla jttdicü::ú procedan a lIl.
busca, caplu.ra y conducción de
aquéllos, poniéná.4les a áisllos[ci6n
de dicho Juez Q Trifnmal, con ar~
VIo a los articulos 512 y &38. de la 1~fJ.

ile En;uiciamiell'to criminal. 664 de.
la ley de Errj'rrfcü:zmaenlo. militar d'e
.i1iarina. •

,3.509,

:A.LCARAZ PEREZ, FranCisco; de
unos treinta y cuatro años, casado,. na.
tural de Vallarlí>lid, que hañiraea UltL
'lnamente en calle ViHagrasa,27, ba
Jos, barriada de VerdUn, San _~n.<:kés,
procesado en Úlérito·s de sumario nú
mero 364 de 1939 por .estaia; compare
~cra'en el término de octavo día a<lt.e
)1 luzgado de mSlrueción det distrito
¡{el Sur, de Barcelona, para· reciliksele
jndagatoria y .ser reducidD a prisión,
.bajo apel·cibimie.lllo si no 1'0 verifica de
ler declarado rebelde.

CASO SANTAMAJUA, José de;' do- E'ERNA...·l'mEZ MONTERO, Francise
'milciltack> úiUimamenteen ::\iadri!J, ca- " ca~ natural de Eienvenidn, de diez 1';

Hz GarC'Íadel Pa'te~s, número. 17, .pro- ,sícte aoos de edad, hija de N. y de
· cesado, POO", hurto.. en, causa número l' Maria Dolores. de estado soltera, pr.o
; S07 de 1929;, comparecerá,en término I fesión sus labOres, domiciliada últi.

de diez dÚlS, a'nte. el .Jluzgado de ins- mameüte en Bw:~elona, calle Medio-
· truccwn de Buenavista, de esta Corte, , dí~ número 12, procesada, por robo,

Seeretllria -;¡acante;.aper:óbide de que, 'en causa número 19 de 1929; compa-
· si B.O .10 verifica, será declar.¡¡do rebel- ,recerá, ~n tér-mino de veinte l(Üas, anl!

de y le parará el perjuicio a que en ,te el Jnzgado de instrucción de Car-
3.511 derecho haya lugar. , let~ para constihúrse en prisión y no-

BERNAT SE~~' Enrique", dOrniCi-!' 6002 tificardla el auto en que la misma se
~...""~ ¡ acuer a.

&do últimaru-ente en Barcelona., calle" 3.516 608$
(;.)rcega, 437, segando- ~gunda. proce- .
• do en causa ll~ero283 de 1930 so- COP.HEA SE5ER-\, Emilio; de eun- 3.520
bte eSlafa; cornV!n'ecerá en término de renta y tres años de edad, casado, jor-
diez días ante el Juzgudn de insfruc- nalero, bijo- ele Vicente y l\-Ianuela, na- r
d6il del distrito del Norte, de BarcclQ- tural de Seseña; sus señas personales FERNA..1',ffiEZ RICO, Carlos; natural
na, Secretaría de D. Arturo O:nvería, SOIl: estatura alta, pelo canoso, oios .' de Baza, estado soltero, profesión de
para re.~ponder de los cargos que re- . pardos, nariz regular, color del ros- tI. pendiente, de veintitrés años" hijo de ..
mItan contra ~l mismo, bajo apercibi- tro sano, viste traje e)1tero de pana Francisco y de Josef~ cuyo último
JI1Íento de. ser declarado r-ebeld'e. negra. botas y gorra de visera también .- domicilio Se ignora, procesado, por

1""79 m.egros y domiciliado úIti!1}ame~te enIhurto, en causa núme.r0 351 <!e 1929;
Madrid, caIDe Ide Lavaples, numoero -eo:np-arecerá, en térmmo de diez ¡dias,

3.512 27, procesado po!" estafa; comparece- 'ante el Juzgado de instrucción del <lis-
m, en térm.ino de diez días, ante el trito del Centro. de esta Corte, Secre

. BRULL AGUlLO, Francisco; de pro- . .Juzgado de instrucción de Colm.enar taría de D_ Ricur'do Gómez Ga:rcia., pa
fesión constructor, domiciliado última- Viejo, a fin de notificar.le el auto de-I' Ta ser reducido a prisión decretada en
menten Madrid, carretera <le ta' Coru- prisión e ingresar en la ear-cel del . dicha causa; b~o· apercibimiento de
Aa, número 1, obra, t'.lIyas demás cir- partido. ap-erdbido que, de no ha.cer- ser declarado i'Cbelde, parándole el
~stancias y actual paradero se des- Jo. ~ra declarado rebelde. ~ perjuicio a que baJoTa lugar.
~ocen; comparecerá dentro del tér- 6M8 ' G09f

ARAN ESCOLA, José ~ hilQ de Pedro
jr de Joséfa. natllraly vecino de Bar
'::celona, de estado soltero.. profcsióll pin
tor, de cuarenta y tres a cuarcn.t.a y cin
co años, domiciliarlo U:1.'tilll3mente en la
ialle del Este, número. 1, primer-o, Dro
cesado en causa. número 687 de 1929
,obre hurto; comparecerá en término
:le diez dias ante el juzgado de instruc
~ión del distrib de la Audiencia,. ele
J3arcelona, Secretada vacante, para
,..esponder de los. cargos que resultan
~ntra el miSflll), bajO! apercibimiento
le ser declarado rebelde.

•
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ROBLES SIERRA, C¡\ln.dida, hija df
Cándido y Vicenta, natural de Lan
zaita, de estado viuda, profesión sil'
Ji~~~_d~, ~inta 1, P<;ho aií~~. dont~

3.534

6995

PEREZ DIEGO, Féli~ ~áÍur¡,¡lde
Barcelona, veciI!o. º~ iá misma, domi
ciliado ~ltiml\menteen la calle Puerta
de SQnta Madrona, número 10; eom.
p.areterá., dentro del término d.e dtez
~as, ante el JlIzg~do de wírucción
del distrito de l~ Lonja, d-e dicha ciu.
dad, Secretaria de D. SalvadOT Solá
Fuster, con el fin de ser reducido a
prisión para cumplir la pena de vein
tidós días de prisión que por insol.
vencía de la multa de 108 pesetas a
que fué condenado por la Junta Ad·
ministrativa de Contrnbando y De.
fraudación le ha sido imp'~esta por 13
referida Junta; 1l.per;::ibido· que, si na
comparece, será declarado rebe!Jde.

6078

6113

3.533

3.530

MINGO 'TORRES, Luis de; hijo dJ
Santiago y Trinidad. nattrT'al y veci1ll'C
-de Madrid, de estatdo viado, profesió1\
del <:omercio, dl: :treiI!ta ,. cineoañ0llt
domiciliado últimame1fte "en la call{
del Tesoro, número 17. patio, proce
sado, por hurto, {'n SUT.'lario 92 dll
1929·; comparecerá, en ténnino de di'el
dias, ante el Juzgadu de instrncciótt
del ,distrito del Centro, de esta Corte,
Secretaría del Sr. López de Pando, pa·
ra responder a los cargos que le re·
stIllan< en dicha causa; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que hubiere Iu·.
gar.

3.531

NAVA.RRO~Teresa; <:uyas demás cir
cunstancias se ignoJ".m, domiciliada
últimamente en Madrid,. en la calle de
San Bariolomé, número 4, proees~
por el delito d~ estafa.; ·co~areoenii

dentro del término de diez díaS, ellil
cl Juzgado .de instrucción del distritG
del Hos.picio, de esta Corte., Secretaria
del Licenciado D. Pedro Turncena
JoGtoya, con el fin de serIe notificado
d auto ,de su procesamiento y llevar.
se a efecto su prisión.; apercibida que,
de no eomparecer, será declarada'.re
helde J' la parará el perjuicio a qur
habiere lugar.

6.081

3..532

PEREZ'CAll'fONA. José; hijo de Jo
sé y de Maria, natural de Mazarróu,
de estado soltero, profesión jorn:::.lero.
domiciliado últimamente en B:ircelo-

. na, calle del Mediodia, 3, bar. proce
sado en causa número 608 de 1924;
sobre robo; comparecerá, en término
de Idiez días, ante el Juzgado de j'ns
1rucción del distrito del Oeste, de
Baroelona, Secretaría de D. José de
Alemany, para responder de los cal'"
gas que resultan contra el mismo;. bao
jo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

6106

6131

6109

3.526

8.528

3.527

ante el Juzgado de ·instrucción de To
rrente.

GUSTERMAJ't LUGAN, George; na·
tural de Sll.i.za. estado soltero, p¡oofe
sión joyero, de veintinueve años. hijo
de .J<>sé y de Maria. domícil.iado últi
mamenteen IIIadrid. calle de la Monte-
ra, 53,p~o po-r atentado en cau
sa número 41ii de 1930; comparecerá en
término de diez dias ante el Juzgado .de
instrucciándel distrito del Centro, de
esta Corte,. Secretada de ·D. Ricardo
Gówez Gercia; para ser reducidGa pri
sión decretada en dicha causa} baio
apercibimiento de ser declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que haya.
lugar.

,LOPEZ, Inocente;· de veintiséis años,
natural de AranJa de Duero (Burgos),
soltero, albañil, y domiciliado última·
mente en el Pasaje de Anastasia Aro
ca, número 18. procesadG. en causa por
e$tafa número ·353 de 1930; compál'ece
rá dentro ~el término de diez días ante
el JuzgadQ de instru~ciÓIl del distrito
de Cllarnberi. de esta Corte, Secretaria
de D. Antonio Aguilnr, con el fin de
notificarle el auto de procesamiento,
recibirle ceclaracíón indagatoria y ser
reducido a prisión, apercibido que de
no CDmparecer será dcclaraoo rebelde
ypodráparal"le el perjuicio a que ha
biere lugar.

3.522

3.524

GABelA BENITO, José; hijo de José
y Maria, natutiu y vecioo de l\ladrid;de
estado soltero, :nrofesién carrero, de
treinta y cinco 3,'\05, -domiciliado úUi
mammte en la calle del Peií.on.28, piso
segundo, y Espino, 3. procesa.do por
1:enmma de r~bo, causa número 973 de
1929; comparecerá en t~'"miDo de diez
días ante el Ju:.:p;ado de it1strucción del
distrito del Cent~·o, de esta Corte, Se
cretairía del Licenciado D. Rafael Ló
pez de Panda. al· objetole notiii~~
lee! silto de la Sahi decretaOO9 su J)l'l
stón y)levarla a eft':cto, 'bajoapereilii
m;ento de ser declamdo rebelde.

()093

KLlIlG DON, FieJig; natur~lde Oli
na, ·es.l.adosoltero, profesión vendedo.r,
de diez y nueve afios, domiciliado últi
mamente en Madrid, ·call.e de ·Echega
rayo número 19, casa de huéspedes,
procesado. por nt~ntado en causa mí
mero 425 de 1930; comparcce.,=á en tér
mino de diez dfas ante el JU1.gado de 1
instruccioli del. dis.l:rito del Centro, de
esta Corte, Secretaría de D. Ricardo

3.523 GómczGarcia, para ser redtlcido a pri-
_ .. s1ó11" decretada en ,dicha c.ausa, como

~A.BCILL~N HERRERO. Andres;?e 1 preso comunicado" bajo. apercibimiento
vemtioclXl anos, natural de MarazolcJa, de ser declarado rebelde y de pararle
hijo .de Agapito y de Toroasa, soltero, . los perjuiciOs a que haya lugar.
albañil, y domiciliado últimamente en 6100
)fudrid,. calle de Donoso Cortés, núme-
ro 42. procesado en .causa por hurto
número 367 de 1929; comparecet'á den
tro del término· de diez días ante el
Jnzgadode instrucción del distrito de
Cbamberi, de esta Coctel Secretaria de
D. Antonio Aguilar, al objeto de ser
;reducido .. a prisión decretada por auto
de 28 de Mayo próximo pasado, aper·
Qbido que de no comparecer sei'á ded~
rado rebelde y podrá pararle elperjui
cio a que haya lugar.

6108

GONlALEZ I\'EGREIHA, Alfonsa;
hija de Miguel y Maria, natuJ<!.l y veci
na. de Madrid, de estado soltera, de
:veinticuatro llños de edad, prostüuta,
domiciliada últimamente en ·Tesoro, 17,
patio, procesada por resIStencia, con el
nÚMero 441 de '1929; comparecerá en 3.529
término de diez días ante el Juzgado do
instrucción de! distrito del <:::entro,de l LQPEZ RIVEROAngel y José Mar
~ta Corte, Secretaria del Licenciado Itinez Znpata;natth-al¡o,s d~ M-adrid.de
D. Rafael López de Pando, a :fin de no- estado soltero, profesiólI fológra
tificarl,e . ~l auto de la Sala decretan~o fa y mecanógrafo. de ve1htiun años.
SU P~~lO~ Y llevarla a efecto. baJO dOlnieililldos últimamente en Magda
IIlpercihIIIUeDtod~ ser de<::larada re- lena. 19, portería y calle de la COOleep.•
belde. ción, 23 (OOrrio dél Tero!) respecti.

61.05 vamente, procesados, por l¡.urto. en
sumario 1.397 de 1!?28; comparecerán.

3.525 en término de diez días! .ante el J uz..
. gatdo de instrucción del distrito del
. GRAU BA~D9VI. Salvador; hijo deICentro. de esta Corte, Secretaria del
ilosé y de Hilarla, natural de. .;\hnusa- Sr. Lópezde Panda, para responder:
tes, de estado soltero, profeslOn alfa- a los oorgos que les resultan en dicha
~er.o, de veinticinco, años, domiciliado causa; bajo apercibimiento de ser
flltlmamente en Man.lses, procesado por .tleclarados rebeldes y pararles el per
ifObo en causa número 1M de 1928; COm- Juicio a que hubiere lugar. .
l?ar~rá eg ~mdnQ 4~ ~ días.' ,6094

GARCIA y GABeIA, Antonio; hijo
ije B&.uto y Maria, devcintinueve afios,
cliSado con Angela Dí'!!!, natural· de
Nava del" Rey, vecino de Chmnartín de
la Rosa, profesión jornalero, domicilis.
do últimamente en Luis Portones, 1, de

•dicho Ch'9.martín, procesado pur infrac
ciónde la ley de Caza, iJaio el mime-

· 1"0 78-'93fJ; comparecerá en término de
· diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo con el fin de
ampliarle su indagatoria, notifica¡"le y
ser red¡¡ddo a prisión.

6&89
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AYILA

ALCALA DE HENARES

D. Manuel Maria CavanilIas Prós
per, Juez de instrucción ,de A!c::llá de
Henares y su partido.

Por virtud del presente se cita y lla
ma a Homán San S~gundo Jimhez, de
cuare-nta y siete años, >viudo, jornale
ro, vecino de Maddd, sin domicilIo,
a fin de que dentro del ténuino de
ocho dias, contados desde la inserción
del presente en la GACETA DE 1ÍADIUD
Y Boletin Oficial de esta pro,·inc.ia.
comparezca en este Juzgado para am
plial'le su declaración en el sll,113rid
que se sigue con el número 28 del co
rriente año por las lesiones que sufrió
y que se produjo trabajando en }<I ca~

l'retera de Valencia, en casa de Euse
bia Ca!avia, y que sea reconocido por.
los Médicos forenses, a fin de darle la
sanidad en forma legal; apercibicn
dole que, de no compareoer, le parara
el perjuicio que haya lugar en dele
cho.

Dado en Alcalá de Henares a 1: de
Junio de 1930.-El Juez, :\Ia~nuel :UJ:·ia
Cavanil1as,-EI Secretario (ilegihle).

• JO-GU73

D. Manuel María Cavanillas Pros
J>er, Juez de instrucción 'd'e Alcalá de.
Henares y su partido.

-Por el presente se cita y llama a un
sujeto llamado Cándido. que es tla
t3nte de ganados, de cincuenta a cin
cuenta y cinco años, el cual frecuenta
el Café de Correos, de Madrid, en el
turno de la derecha, entrando por la:
Puerta del SOl, y también frecuenta
la tienda de vinos de la calle de To
ledo, número 90, de dicha Corte, a fin
de que en término de ocho días, que
-empezarán a contarse desde la insc:'
ción del preseo'teenel Boletín Ofi
cial de la provincia. y GACETA m; 'lA
{lRID, comparezca an~e este Juzgado a
prestar declaración en sumarío' nú';'
mero 288 de 1929, por robo de lres
bueyes, contra Bernardo Parra S.'a
chez yotro.

Dado en Alcalá ,de Henares.a 30 de
Abril de 1930.-El Juez, Manuel :Maria
Cavanillas.-El Secretario (ilegible).

J0-6072

JUZGADOS DE PRIMERA lNSTAN< :1A'

6098

6091

3.540

3.539

::\IADIUD

AUDIENCIAS PROVINCIALES

VALJENTE GARCIA, Balbino; natu
ral y vecino de Madrid, hijo de Ernete
rio y de Salomé, de estado soltero, !>in
profesíón conocida. de diez y nueve
años, domiciliado últi.Tl1amente en la
calle de· Fernando el Católico, número
53, procesado por ter. 'ath'a de hurto,
sumario número 289 d;~ 1930; compare
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, de esta Corte, y Secretaria del
Licenciado D. Rafael López de Pando,
con objeto de respcnder a los cargos
Que le resultan en el indicad9 sumario,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y parade el perjuicio a que hu
biere'lugar en derecho.

UNA TAL CARMEN'; cu:yos apellidos
se desconocen', como de unos treinta y
tantos años de edad, de pequeña esta
tura, morena, fea y falta de dientes,
domiciliada últimamente en I~eóD, que
se dice marchó para Oviedo, y que era
de Nogareja, en ignorado paradero;
compar{'!cerá. en el término de diez días
antc' el Juzgado de instrucción de León
al objeto de notificarla el auto de pro
cesamiento, recibirla indagatoria y ser
reducida a prisión en causa que se la
sigue con el número 51 de 1930 sobre
robo de 150 pesetas, bajo apercibimien
to si no comparece de ser declarada
rebelde y pararla el perjuicio a que
haya lugar.

6080

6096

3.53i

3.536

3.535

En el e~;pediente formado para tra
mitar la solicitud de indulto deducí·
da por el penado Víctor González Ra-

T mirez, que s·e haya en la actualidad en
QRRUELLA MASIP, Francisco; hi- libertad condicional, con residencia

Jo de Francisco y de Teresa, natural en esta Corte, en la calle de Juan Du-
de Cerviá, de estado casado, profe- 1
sión jornalero, de cuarenta años de que, ,número 3, y con referencia a res-

d to ,de la pe na que le falta por cum-
e ad; domiciliado últimamente en Bar- plir y que le fué impuesta en causa
celona, calle Industria, 410, principal instruída en el Juzgado del distrito
C!1arta; procesado en causa número de P{11acio, al:: esta CoJrte, por el deli
657 de 1929 sobre disparo de arma to de homicidio, se ha acordado se re
d~ :ue~o; compa..ecerá ~n lér~ino de quiera a la esposa del interfecto doña
d!~z dIas ~.?t~. el Juzg~QO demstruc:- Lucía González y Robledo, cuyo para.
~Ion del, dl~truo ,dc~tarazanas, d~ dI- dero se ignora, por medio de edictos D. José Ogando Stolle, Juez de ins~
eh~ capItal, Secl ctana de D. )[anano que se publicarán en los periúdicos trucción de Avila y su partido.
Pujadas, p.ara r::sponde~ d~ los ca:- oficiales, con el fin de que dentro Por el presente edicto, que se pu
gos ~e.re~ultan contra el mIs~~, baJO del término clp '.!i~? días contados blicará en el Boletín Oficial de esta
~pe;::::b::::;;~~t;j .~¡:¡ 5¡;i' ctt:i;lai'<""~v n:-I desde el siguiente al en que aquella provincia y GACETA DE MADRID, se Ha-
oolae. ;)994 inserción se 'Verifique, comparezca an~ ma, cita y empla.za a Juana Garcia

. . 'te este Tribunal a manifestar si se García, de diez y ocho años de edad,
3.538 opone o no a la concesión del indul- hija de Francisco y Rosario, natu&"a!

to pretendido por el penado Víctor de Navalcarnero y vecina de Vallado-
'fRIBALDOS ':'.IORENO, :\bntlela; na- '1 González Ramirez, uniéndose a contí- lid, soltera y sin profesión especial;·

lural de ViUaverde de la Sierra, de cin- nuación los .ejemplares que lo acredi· Manuel Sánchez Sánchez, de vcinti
~ucnta años de edad, Sus lab¡}res, de es- ten; tadO" ello bajo apercibimiento, si och() años de edad, hijo de Pedro y de
i:.doviuda, domiciliada últimamente en no lo verifica, de- procederse con Juana, natural de San Pedro de R()z~
\!~llcncia, calle de Ramón Juan, núme- arreglo:1 derecho. Idos (Salamanca) y vecino de dicha
1"0 12. procc!$ad~ por robo, causa nú- Y para que conste y, en cumplí- dudad, soltero, jornalero; Juan Sie·
m~ro 19 de 1929; ~ompal"cc~i'ú en ter- miento de Jo mandado, pueda tener rra, sin segundo '<lpellido, de tl'~inta

mino dcvcil1t~OÍ;,s ante el Ju;,:g:ldo ~e Jugar .su inserción en la G.'\CE'l'A GE. años de edad, soltero, hijo de padres
¡'jstm~ci611 <1::: C~!'lcl para (~onstjiuirse M,\D~lD, expido la presentee-n ~Iadrid. desconocidos, natural de La Habana
'n prisión· y nl}~if.~¡;,r~e el uuto ..cn que a 25 de ,Mayo de .193(}.-EI Qficia.l de 1· y vecino de Palencia, de oficio reloje~
~..·~jsma !>e a<:lJ{;rd:¡. 1Sala, FrancIsco C~dcnas. . ro, y José Rodriguez Solera, de vein.

... . '(;084' .. JO-S061 tici'nco años de edad, hijo de Juan '1

ROMERO S2\IIDEHA, :\Iario; hijo de
Julio y de Julia, de estado soltero, pro
tesión maquinista, de veintiocho años,
le nacionalidad chilena, domiciliado
&ltimamente en Alicante; procesado por
tstafa, sumario número 75-1930; coro
pare~erá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Norte, de Alicante, a fin de consti
tuirse en prisión, bajo apercibimiento
que de no hacerlo será declarado re·
belde.

ciliada últimamente en Madrid, pro
cesada, por hurto; comparecerá, en
término de diez días,. ante el Juzgado
de instrucdón del' distrito d{'!ICentro.
de esta Corte, Secretaría de D. Rafael
López de Pando, al objeto de que cum
pla la pena que le ha sido impuesla
por la Sección primera de la Audien
cia provi.ncial, en causa que se la si
guió, por hurto. con el número 1.394
tle 1928; bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde, a los efectos 'de la
pena.

RO:\IERO :\iIGt:'EL, Josefa; hija de
Faustino e Isabel, natural y vecina de
Madrid, de estado soltera, profesión sus

• iabo.es, de veintitrés años; domiciliada
(dtimamente en Andrés Borrego, 6,
principal izquierda, procesada por aten
'~do, Causa nÚInero 42 de 1930; compa
J'ecerá en témlino de diez ·días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
'(:entro, de esta Corte, t;ecretaria de
It. Rafael López de Pando, al objeto de
IJOtificarla el auto de procesamiento y
.,racticar otras diligencias, apercibida
~n ser declarada en rebeldía.

6104
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JO-6101

MADRID-CENTRO

En virtud de providencia del señl)!
Juez de primera instancia e instrucci6i;
del distrito del Centro, de esta CGi't<;.:
dictada en este dia en el sumario que¡:
se instruye por estafa con el númer~

373 de 1929, ante la fe del LicenciaM
D. Rafael López de Pando, se cita (
D. Antonio Mariana para que compa-;
rezca en su Sala-audiencip., sita en ,;
Palacio de los Juzgados, calle del Gé'
neral Castaños, número 1, dentro d&'
término de cinco dias, contados dcsdl:
el siguiente al en que este edicto fucrt
inserto en los periódicos oficiales, coi'
objeto de prestar la declaración acor.:
dada en di.cha causa del mismo, ba](
apercibimiento de ser declarado incur.
so de la multa de 25 pesetas con que S(
le conmina, sin perjuicio de adoptarsl,
otras determinaciones a fin de obligar
le a efectuar dicha comparecencia.

Madrid a 3 de Junio de 1930.-EI Sa'
cretario, Rdael 1. de Panrlo.-V.o B.0;'¿'
Juez, Bod¡·¡go.

JO-6097

En virtud de providencia del :¡eño~

Juez de primera instancia e instrucciólt
. del distrito del Centro. de esta Cortet.
d!~tada . en este día en el sumario qu('
se instruye por estafa eon el númerQ
396 de 19SO, ante la fe (kl LicenciaM'
D. Rafael Ló'pez de Fm: 10, se cita i
Tomás Santos para que CG:'lparczca-·e~
su Sala-audiencia, sita en el Palacio dt'
los Juzgados, calle del General Casta
ños, número 1. dentro del término de
cinco días, contados desde el oiguientt'
al en que este edicto fuere insl::rto el!,
los periódicos oficiales. con objeto d,
ser Oído en dicha causa, bajo apercibi.
miento de ser declarado incurso. de ]lr
multa de cinco a 50 pesetas COn que sr'
le conmina, sin perjuicio de adoptars\'
otras determinaciones a fin de obligarl(
a efectuar dicha comparecencia.

Madrid a 28 de Mayo de 1930.-El Se.
cretario, Rafael 1. de PaI1do.-V.o B.o; (l'

Juez, Rodrigo.

En virtud de providencia del seño:.
Juez de primera instancia e instrucció¡.,
del distrito del Centro. de esta Cortev'
dictada en el día de hoy en el sumarl~·
que se instruye por estafas con el nO•.
mero 1.080 de 1924, ante la fe del LiE
cenciado D: Rafael López de Pando, ¡¡(.

cita n D. José María Pérez Monlero,"
vec!no de Rute; p. Juli() lñigo Pal;t()~~
vecmo de Azagra. y D. Pedro Gonzále:f
Ruiz, vecino de Torrenueva, donde te.
nÍan sus domicilios últimamente, parj¡<
~e comparezc~n en su Sala-audienci~'

SIta ~n_ el Palac10 de los Jm:gados, caUt
del; ¡eneral Castaños, número 1, dentrlJ!
del rermíno de cinco días. contados des~
de ef siguiente al en que este edict~
fuere ins~rlo en los periódicos ofidale~;
con objeto de ampliar sus declaraci~
Des, baio apercibimiento de ser declaritr
dos iueursos de las multas de cinco a jl
pesetas con que se les conmina, sin P(lr"
juicio de adoptarse otras determinaCior
nes a fin de obligarles a efectuar dicba~
comparecencias.

Madrid a 30 de Mayo de 1930.-E
Secretario, Rafael L. de Pando.-Yisl(
b\¡eno: el Juez. Rodrigo,

t

INFANTES

10-6087 •

CEUTA

Don Anto:1Ío MaIia Vacas Barbudo,
Juez de instrucción de Ceuta.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades de la nación, y encargo a
los Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y rescate de lo que
después se reseña, y caso de ser habido
sea puesto a mi disposición con las
personas en cuyo poder se encuentre
si no acreditan su legítima"adquisición.

Efecto sustraído.

un corte de traie color marrón a lis
t&5, hurtado a Antonio Conontera el
dia 24 del actual de 'la habitación que
~mismo ocupa en la calle de Peligros,
de -esta ciudad, pues así ]0 be acordado
en el sqmario número 74 de 1930 so-
bre burto. .

Ceuta, 30 de Mayo de 1930.-El Juez,
Antonio Maria Vacas.-EI Secretario.
por habilitadón, José F. Nortes.

J0---6086

CIUDAD-RODRIGO

',-
de instrucción ante quienes comw=,oez-
can dichos testigos.

Dado en Béjar a 1.° de Junio de 10.'10.
El Juez. Federico Martín y Martín.
El Secretario, Francisco Mariínez.

JO-G083

Don Alfredo (ie la Fuente y "Baeza,
Juez de instrucción accidcntal de este
partido.

Por el presente se ofrecen ·las accio
nes del sumario númerO 42 del corrien
te año por el delito de "contra la ho
nestidad y 1ll0n~lidad de los menores"
a Juan Osún, padre de René Osún Oso
rio, cuyo actual paradero se ignora,
según dispone el articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Ciudad-Rodrigo a 2 de Ju
nio de 1930.-El Jue;¡;, Alfredo de la
Puente.-El Secretario, Fernando Gar
cía BarsaJa.

Don :Manuel Mesa Holgado, Juez de
instrucción de esta ciudad de Infantes
y su partido.

Por el presente edicto, ruego yen
cargo a todas las Autoriades y ordeno'
a los Agentes de la Policia judicial se
proceda a la busca y ocúpación de tres
mil metros de hilo de hierro del núme
ro 2, trece soportes curvos y trece ais
ladores del 32 B de la linea telefónica
que va desde esta ciudad a las fincas
"Callas", "Becerril", "Las Terceras" y
"Palomal''', que fueren sustraídos del
sitio "Hoya )Ioranza", término munici
pal de esta ciudad, sobre el día 5 Ó 6
dI:: Marzo último, procediendo igual
mente a la busca y detención de los
autOres del hecho y de los tenedores
ilegítimos si éstos no acreditaren su
legWma procedencia, poniendo unos y
otros, caso de ser hallados, a disposi
ción de este Juzgado, pues asi 10 tengo
acOrdado en sumario número 14 de
1930 por el delito de hurto.

D.ado en Infantes a 2 de Junio de.
1930.---:-EI Juez, Manuel Mesa Holgado.
El Secretario, Manuel Martínez de la
Peña.

BEJAR

D. José Ogando StoIle, Juez de ins
trucción de Avila y su partido.

Por el pres'ente f.dicto, que se pu
blicará en la GACETA DE ~lADRID, se ci
ta, llama y ~f!lplilZa a Luis Bláz<;N,~~
Garcia, vecino d,¡; Gotarrendur, hoy
en ignorado paradero, con -el fin de
que asista el día 10 de los corrien
tes, y hora de las once de su maña
na, ante la ilustrísima Audiencia pro
vincial de esta capital, como testigo y
perito, a la celebración del iuicio oral
,de la causa seguida, por estafa, con·
tra Luis Delgado; baio apercibimien
to de que, si no comparece, le parará
el perjuicio ti. que baya lugar.

Dado en Avila a 2 de Junio de 1930.
El Juez, José Ogando Stolle.-El Se-
cretario, Nicolás Canillo. .

JO-6075

JO-60U

BARCELONA-ÁpDlENCIA

JO--6062

Don Federico Martín y Mal'tin, Juez
de instrucción de Béjar y su partido.

Por el presente, y en virtud de lo
:acordado en providencia de esta fecha,
dictada cn cl sumario qu,e instruyo con
el número 52 de 1930 sobre daños y
lanzamiento. de piedr~.. a un tren de via
jeros en martha. hecho ocurrido el día
31 de Mayo último al pasar el tren 204
por el pueblo de Cantagallo, se cita a los
viajeros. que en el momento de autos
viajaran en el citado tren, o vieran per
sonas er. las ínmediaciones de éste, o
sepan algo relac!onado con el hecho su
marial, pai""¡l que sin dilación compa
rezcan arite el Juzgado ·de instrucción
de Slr domicilio II prestar declartlción
sobre tales'hechos, sirviendo este edic
10 de exhorto para los señores Jueces

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, de esta ciudad,
en las diligencias que de oficio "se ins
truyen para reclusión definitiva de la
supuesta alienada doña Paulina Cabri
zas Sancho, de cincuenta y cuatrO años,
casada, natural de Palma de Mallorca,
por el presente se emplaza a los parien
tes de dicha señora para que dentro del
término de un mes, a contar desde la
publicación del presente, se personen
en dicho expediente al objeto de ser
oídos, bajo apercibimiento de que si
dejan de ycriticarlo se resolverá el
asunto. sin más audiencia.

Barcelona. 30 de )I3\'0 de 1930.-
(Ilegible). • -

Josefa, natural de Lisboa y yeeino de
Palencia, de oficio alambrero, cuyos
actuales domicilios se ignoran, para
que en el término de cinco días com-

. parc¿can ante este Juzgado de instruc
ción, con objeto de notificarles el auto
de conclusión del sumario número 143
del año último, seguido por robo de
caballerías y emplu¡.urles ante la Au
diencia prov1ndal de esta capital.

y para que tenga efecto lo acordado
v sirva de notificaciÓn y emplaza
".áento, Se expide el presente en Avila
a 31 de Mayo de 193Ó.-El Juez, José
Ogando Stolle.-EI Secretario. Nico~
lás Carrillo.
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JO--6121

MADRID-UNIVERSIDAD

esta requisitoria se inserte en la GA
CE'l'A. .DE MADRID, c()mparezca en mi
Sa4-alllfiencia, sita en elYaIacio de
los Juzgados, .calle del Géneral Casta~
ños. al obieto de serIe o!1tifi ....:dn. tI'.

llevara decto, el auto de prisi6ñ-cíní
ira el mismo dictado; apercibIdo que,
de no verificarlo, será dec!arado re
belde y le parará el perjuIcio a qne
huhiere Jugar.

Al mismo tiempo ruego y eTIca~go

a todas las Autoridades, y ordC'n·:) a
los Agentes de IaPólicia iudici21 pr.o
dan a la' busca del -e::;'¡H"llsado proce
sado~ cuyas señas personai~s sn, desco-
noc~n,y en el caso de ser habido lo.
pongan a mi wspositión en la pttsión
cehllar.

Madrid, 2 de Junio de 1930.-El·
Juez, José González Llana y Fagoaga.
El Secretario, Doctor Juan Infante.

. J0-6120

En virtud de providencia del señol'
Juez de insÚ".1cción del distrito de la
Universidad, de esta Corte, dietada en
el día de hoy en el swnario que instru·
ye por hurto de 'Varios efectos de ig
noradapropicdad, contra Manuel Ara
gón Blanco y Arturo Alvarez Aguado,
se dta a las personas que se crean due
ñas de los efectos siguientes: cinco pa
res de medias de hilo. un velo de &a
fiora, tres pastillas grandes de jabón
Heno de Pravia, una harra de jabón
para la barba, marca Gal, veinticuatro
bobinas de sedalina, diez paquetes de
agujas de diferentes números, cuatro
docenas de ovillos· de hilo de zurcir de
diferentes colores, tres peines para· ca
ballero, marca "Hércules", un tubo de
pasta para los dientes, marca "Dens".

D. Jose Go~ez -1:,1una: ir Fagoaga,
Juez de primera instancia e iristruc
cióll del distdto de Palado. de esta.
COf'te.

Por el presente cito, Jlarno y .em"
plazo a AntoniO Perez QuiiallO, cuyas
defuáscircunstlmciasse. ignoran,. do·
mieiliado últimamente en la calle de
Vallebermoso, 21, para que en el tér
mino de ,diez días, contados desde el
sigui€nte _al en que 'Csta requisitoria
seÍllserte-en la GACETA DE .MAiUUD,

1 comparezca en l'::tiSala-alldiemtCla, si~
. ta en el Palacio de los Juzgados, calle

del General Castaños, con· el objeto
de llev-ar a efecto su prisión, en el s:.I~

. mario número 196 del corriente año,
como comprendido en el caso p!'imera
del articulo 835 de la ley de Enjuicia.
miento criminal; apercibido que, de
no verificarlo. será declar.udo rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere

,lngar. . .
Al mismo tiempo ruego y cn·;:3.rgo

a todas las Autorida;des, y ordeno !l
los Agentes de la Policía judIcial pro
dan a la busca del exprc~:ado proce
sado, cuyas señas peT'sonalesno con5"
tan, y en el caso '1Í'e ser habido '"To
pongan a mi disopsiCi.ón en este Juz
gado o en la cárcel celular de esta
Corte.
, Madrid, 3-0 de Mayo de 1930.-EI
Juez, José González Llana y Fagoaga.
El Secretario. Guille1'mo Pét"ez He
lTero

11 Iunio 193()

MADRID":"'PALACIO

D. José Gonzitlez Llana y F-agoaga,
Juez de primen instancia e·instruc
ción del distrito de Palacio, de esta
Corte.

Por el presente cito, llamo y em
plazo a Julio Llano Ruiz. de cuarenta
y cinco años, soltero, natural de Vi
llacarrie:do (Sanlander), hijo de Pedro
y de Alejandra, como comprendido

.en el número primero del a;rticulo835
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, para que en término de diez dias,
contados desde el siguient~ al en gue

D. José C'1lnzále;¡; Llana y Fagoaga,
Juez de .pdmera instancia e instruc
ción del distrito de Palacio, de esta
Corte.

Por el presente cito, llamo y em
piaY.o a Pablo Herrero Ajenjo, natural
de Madrid., hijo de "José y Cándida, ·de
tr.eintay s.eis años de edad, casado.
mecánico, domiciliado últiman1~nte
en ~l Puente de Vallecas. calle de .Pi y
Margall fllole! de Aisladores), pa.a que
en término de ,d:iez días, contados des
de el sIguiente al en que esta requisi
tOl'iase inserte en la GAr..ETA DE }!A-

. D1UD, comparezca en mi Sala-audIen
cia., sita en el Palacio de los Juzgado.
calle del General Castaños, con el ob
jeto. de serle notificado y llevar a efec
to el auto de prisión contra él aieta
do; apcr-cibido que, de no verificarle,
será declarado rebelde y le parará e!
perju.icio a que hubiere lugar.

Al, mismo tiempo ruego y encargo
a tod{;<s las AtJtloridades, y ordeno a
los Agentes de la Policia Judicial pro
dan a la' busca del expresadoproc~

sado, cuyas señas person~les se -desco
nocen, yen el caso de Sl)T habido lo
pOIl,ga'll a mi disposición en la prisión
celular.

Madrid, 28 de Mayo di! 193'O.EI
juez, jose Gonz:il-ez Liana y Fagoaga.
El Secretario, Doctor Juan Infallte.

10-6118

M.IDRID-LATINA· ,

~exo~31S
! ..

i MADIUD--CONGRESO En .virtud de providencia ¡del señor

~
' J ,.ez de primera instancia e instruc-

Por la. prese-nte,. que se expide en ció~ del ñisb"ito de la LfIlina, de es
. d de lo aeordado por el Juzgado . ta Cl>rte, dictad.a en el dia de hoy en

Me iI19trilcciÓ11 del distrito del Congre- • el sumario. que se }llStrnye, por..muer-
. ea el sum3rio instruido ante la Se- l·.' te .natural de Ramon Agrelo FreIJB,1>a- f

. -a de D. Pedro Alvarez Ca&teila- . jo el número 275 de 1930, por ante el
con el número 1.034 de 1929. so- . Secretario señor Rives, se cita a COil~ ,

. 'tentativa de'l"obo, se can-eela la re- cepCÍón Agrelo FreHo, hermana de
~QWlIib)fia de fecha 27 de Marzo de dicho ftn"do. que vivió en L~go y cu

lllWlando al procesado Ignacio ' yo paradero actual s,<; desCl)noce, para
, , ~ Fuente Arrill~ que se hubie- que comparezca en su Sala.-aud1ench,
':&n publicado en la GACETA D~.MADRID • sita en el Palacio de los Juzaados, ca
:i Boietin Oficial. lle del Genei'al Castaños, denfro .del
~ Madrid, 31 de Mayo de 1930.-El tl,-rmino de ánco días, contad~sdewe

EtatiO, Peoro Alval'ez Castelbn~. el siguiente al -en que eslee!iicro fue-
1 ;lsto bueno: el .Juez de instrucción. re· inserto en los ~riódicos ofi.c.Ia1es,
" .defonso Bellón. con ohjeto de recibIrla declaraClO.l1 e!1

J0-60l)5 dicho suma.¡io y ofrecerla el procedl~

miento, con arreglo al artículo 109 de
. MADRID-HOSPICIO la ley de Enjuiciamiento crL-ninai. ba-

jo apercibimiento de ser declarado
iG.<:ursa de la multa de 25 pesetas con
que se la conmina, sin parjuicio de

. adoptarse .ouas determinaciones, a 'fin
de obligarla a efectuar dich.a comp3

, recenci.a.
Madrid, 29 de MayO de 193'O..-El

Secretario, Licenciado F. de P. Rive:>.
V~to bueno;, el Juez (ilegible).· .

JQ--:.611B

En virtud de providencia ¡del scilor
Juez de prImera insUmcia e Ínstru:::
ción del distrito de la Latina, de es
ta Ca)"'!'}, dictada en el día de Mr en
iel sUl".1ari() que se instrnyeb~jo el
'IlÚIDero237 de 1930 ante el Secret{l·
rio seiior- Rives... por muerte de un
hombre desconocido, se cita a los pa
l"iente... y herederos de ·dicho finado,
'Cuyo nombre, flliaeión y domic:llío se.
desconoce.. Este cadáver fué hallado
la noche del 18 del tlctual en la calle
de Eusebi.(l Blasco .{puente de Toledo) •

,SGB Sl;,8..señasprincipaleslas siguien
tes-: 60a 65 kilos de peso, de í,90
metros de alto, de cincuenta a cin
cuenta y cinco aiios,'pelo entrecano,
ojos' 4lzules, dentadura incompleta,

. vestía camisa blanca, blusa .azul. pan~
talóngrJs.abr.igo gris; para que com
parezcan en su Sala-audiencia, sita en
el Pa!gciode 103 J.uzgados, caile del

. General ,Castañ~dentro del término'
-de .cin~o mas, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere
iu.trel'to en los periMicos -oficiales, con
objeto dc reeihirlcs declaración y orre
c~rle~ en forma el procedimiento, con
aITegJ.o al articulo 109 de la. ley Pro
cesal;. baj() apercibimiento de ser ~e
darauos incursos de la multa de 25
p~las. .C<)ll que se les conmina, sin
pcrjulcjo. de adoptarse otras detcrmi.
nacioRes~ a fin·de obligarles a efectuar.
dicha· compaFllcencia.

Madrid, .31 de Mayo de 1930.-El
Sec:"etario, Licenciado F.. ,deP. Rives.
Vitl't<I ,~.t-: el Juez Jilegible).

J().-.6115

Por 'Virtud del presente se :::ita a
. ~ parientes ,de :Manuel Blanco Berru

,. que falleció en esta Corte el dia 17
: e 'Diciembre último, para que dentro
:del término de dnco días comparez
,can Ill.nte el Juzgado de ihstrucdán
,:&.11 distrit<J del Hospicio, de la misma,
Sooretaria. del Licenciado D. Pedro
Taracena Jontoya. con el fin de pres
tar -declaración en sumario que se
:ins:truye por el indicado hecho.

Caso de no comparecer. se<l~!Í.n
'i>0rillstniídos del. derécho que' a ser
1!arw .en~i causa les c~ede el al"
it1éíilo 109 de la ley de Enjuiciamienta
~mirt&.l.

Madrid. 30 de Mayo de 1930..:-:E1
~cretartó, P. R., José Naveira.

J0-t31l2'
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Don Manuel Rosendo Honrubia. S&
cretnrio del Juzgado municipal dé.'
Chamartín de la Rosa.

Doy fe; Que en el expediente dí
juicio de faltas número 1,714 del aña.
1929, seguido por daños contra Franc

eisco Peláez Lima, se ha dictado con
esta fecha sentencia, cuya parte dis
positiva dice así:

"Fallo que debo c<mdenar y con··
deno a Francisco Peláez Lima a lt
pena de cinco pesetas de multa. 5(
de indemnización, que hará efectivat
a D. Rafael Moreno en la forma dis
puesta en el articulo 183 del Códig(
penal, y al pago de costas del pre
sente juicio.. .

Declaro responsable civil del dañQ.
al dueño del carro causante del mis~
mo.

y en atención a sel" desconocido al
par-adero de los mismos, notifiqu-ese-.
les esta resolución por edictos, que
s~ il)~ertarán ~n Ia.~1o.DE MAnlUlA

'óGADOS MUNTCIPALES

ción. pues asi 1.0 tango acordado en ef
SIHURl"ío. que- insÚ:U:y.o af efecto. ooa ~.
númer.o.32 del CQITJ,ente año.

Su1:1&.· de la caballcria.

Un mulo capón, de· doce años, d'~
1,46 Metros lk. a1z.atIa.. capa negra,. ra....
za española. pelos blancos en los C~
tillilA'es y edIl, raya de mulo cruzada.<
asegu¡:ado en la Sociedad Unrón Gana...
dera, con el hierro de dicha Sociedad
en la nalga derecha.

Dado en Puebla de Alcocer a 2' de:
Jwn,io de 193U.-El Juez, Frallciscl)
Bneno.-El Secretario, José Maria Gr...
nés. '

JO-6126

CHAMARTIN DE LA ROSA

SAN MATEO

D. Francisco Gom:s.lez IngJ:o.dn, J~(ea:
de instrucción del partido. de San
Ma-teo.·· .

Por 61 presente ruego y encargo a:
las Autoridades y Agentes de la Poli..
cía judicial pl'Oce-qall' fJ. la busca y Pes.
-cate de los dec'ros que ti' contlnuacióll'
se reseñan, y que se dicen Sl.1straidot
del domicilio de Juatt. I'iespons Bet. ve.<
cino de estayilla. en d pasado Abri4
d:e-biendo ser puestos. caso de ser ha.. ..
bidos, a- disposición de este Jm;ga;~
así {;omo sus poseedores ilegitimo!>.

Objetos suslrai<fus.

Siete camisas, una blanca y las dec:
más' ·en color..

Un chaleco.
Dos calzoncillos blancos y lÍos 'd~

color.
Cuatro pares: de calcetines.
Un paragu~. .
Un cajón de mader>a•
Un espejo pequeño. "
Cuatro cucharas y seis tened~ms.
Dado en San Mateo, a· 26 de M.aYQ

de l'930.---'ELJuez, F¡;ancisco Gonilález,.
Po. S. M., JuaR V.allejo.

J0-612~

J0-61~4

posición de este. Juz>gado. eOIt sus te~

nedores ilegítimos.
Así lo tengo aoordado.,e1L el sumario

que iIIstrnyo COIl' tal motiva bajo el nú.,..
mero 57- de 1930.

Don Mimuel Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido..

Por virtud de la presente requisito
ria ruego y e¡¡cargo a toda clase de
Autoridudes" tanto civiles como milita
res y. Policía. iudicial, la bus¡;a y resca
te' de lo que áI final reseiio~ hurtado 2.1
vecino de esta v'j,lla Énriquc Lozano
Santiago la llCJ~ del 23 al 24 del <le-.
tual. (1.e. teITeno~ de la Sie:cremela, de
esté término, y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ihigítimos."
.. Así lo tengo acordado en el sumario
que :Instruyo con tal motivo bajo, eX nú
merO 69 de 193(t .

S~ÍI.lIS de lo hurlado.

Una burra dequinceaños,.l,20mc··
tros de álzada, rucia os~iJ.ra, española,
cou el ,'vientre y brazos blancos, y el
hierro de "El Féni~ Agrícola" V-4 en
nalga izquierda; y .

Un mulo cerrado de diez y seis a diez
y siete años, castaño, con la marca, lu
nares blancos en los costillares. sin
hierros, con una señal en la mano izo
quierda por dentro de haberse curado
una sobrecaña.

Dado en Posadas a 27 de Mayo de
1930.-El Juez Marcial Zurera y Rome
ro,-EI Secretario judicial Luis Me
dina.

JO-6125

PUEBLA DE ALCOCER

D_ Francisco Bueno Garcfa, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridad-es, taotu dviles
como militares y Agentes' de la Policia
jndici,a}, practiquen gestiones para la
busca y rescate de la cahallr.ría que
luego se reseña, propiedad del veci'OO
de Zarza-Capilla Valeriano Dnrán Sán.
chez: y sustraída en la noche del 27
al 28 de Mayo, próximo pasado de la
Dehesa Boyal, término municipal de
Zarza-Capilla, poniéndola a disposi
ción de este Juzgado, junto con las
personas en cuyo poder se eneueDtr~,

si Do acreditan su legítima a~quí~.

Cinco cajas dO' ootún, mJtrCal "La Espa~
D.ola'", seis tal'jE>tones con diez y ocho
docenas' de botones paDll chalec~. cin
~O' tarietonc~. con diez; docenas. de h~-
tan..." na"'" ....h"l....."'. ~m ....n. t,.,..i..tn.n...... I
w~-die";. docenasdeboto~és pará"añie:
lticau3. y un lJe!....! de. tresmetr.os fletera Señas de. lo hurtQdo;.
blanca,. para que comparezcan. 'ante la.
Sala-audiencia. sita en.el Palacio. de los> De Dolores Ol'tega Gar:cia: I
:.Iuzgados, callo. del General Castaño~ Una. mula de .nueve a diez años" 1,3&, J
mímero 1 y 3, dilntl'Oc del término. de. metros. de' alzada, castaña. clara, paza •
~inco fus,. contados: d~sde eLsig.uiente. española, raya cruzada, cebrada de las.'
al en que e!h~ edicto, fuer:e. iitserto. en. manos". Y el hierro de "El Fénix Agri
los periódic9s oficiales" con. obieto. de. cola!' V-4 ea llana izqJ.lierda.
prestar decla~&ción: y hacerles.. entrega.. DeP~blo CarrascQ,Cannona:
de los mencionados efectos. una. vez. . Una potra de- cinllO años, más de. 1,37
acreditada' la pr-eexistencia. delGs mi8.- metros; de alzada,. castaña encendida,
mos, bajo apcreibimiento de ser decIa- r.aza espaiiJJla~ con hierro en la nalga'
l'ados ÍDClU'SOS. en la multa de 25· pese- izquierda, lucero. cordón corrido, lu
tas con que desde lu-ego se les,comn~ Dar entre· ollares, bebe con los. dos,
sin perjuicio de adoptarse otras detet:-· . calzada,. con el. hierro de "El· Fénix.
mi.llacione~ a fin de obligarles, a efec- Agrieola1' V-4en 1l3.1ga. derecha.
:tuar dicha comDarecencia.· Dado en Posadas a· 27 de· Mayo de

Madrid,31 de MB.Y.o da 1930.~El Se- t9aO•.,-El Juez,.MarcialZul'era y llame
cretario, Fermín Suárez.-Y." :B.o: aL ro.-EI Secretario iulÜcial. Luis Me-
:Jaez (ilegible). dína.

POSADA.S

Don Manuel Zurera y Romero, Juez
üe instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito
ria ruego :.y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como milita
res y Policía judicial, la busca y resca
te de 10 'que e~ final reseño, hurtado a
los vecinos de esta villa Dolores Ortega
Garcia y Pab10 Carrasco Carmana la
noche del 22 al 23 del actual de la fin
ca Fuente-Naranjo, de este tétInino, y
taso de ser habido sea puesto a dis-

J0-6123

Don Murcial Zurer.a y Romer.~Juez.

ile instrucción de Posad1\s. y, su partido.
Por virtud de la prcseIlte. requisito

ria, que se insertará en la GA.cEl1A 'DE,
MADRID y "Boletín Oficiar' de,esta. pro~
yincia. se cita., llama y emplaza al pro~

tesado Enrique Romero Vélilla, de
:veintiséis años,. hiio de Fernando y En.
riqueta, soltero, natural da Béhnez, par
tido de Fuenteoveiuna, vecino. de La
Carlota, que ha tenido su último 00
m:kilio en Guadalcázar, cuyas deni.u;
ciPcunslancias •y' actual par.:ad.cr6, se
ignora, para que dcntr4J del.ter.ro.ino. de

.diez días,. siguientes·ál de la última ín.
);erciÓll en dichos periódicos oficiales,
comparezca ante este .Juzgado, sito en
la- planta haj~ de las Casa-s Censi6toria
les de esta villa, para ser reducido a
prisión en· sumario que eon elnínne:ro
87 de 1929 se instruye sobre malversa
dón, bajo apercibimiento que de no
¡verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole los demás perjuicios a que haya
Jugar con arreglo a derecho,

Al propio tiempo ruego y encargo a
'todas las Autoridades, tanto civiles
como militar(!s, y demás indivichlos de
la Policía judicial, procedan a la busca
y captura del referido, poniéndolo, caso
de ser habido, a disposición de este Juz
gado en calidad de preso provisional
mente en la Cárcel de este partido, pues
así lo tengo acordado en auto de esta
techa dictado en menci{)nado swnario.
. Dado en Posadas a 31 de Mayo de
1930.-El Juez, Marcial Zurera y Ro
mero.

t

l'
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Don· Lázar, Castaño ~Iuñoz, Juez
municipal de S:mlúcar la Mayor.

Hago saber: Que se halla ,:acante I

la plaza de Secretario suplente del
Juzgado municipal de esta ciudad, la
cual ha de proveerse en concurso de
traslado, en la -forma que previene
el articulo 5.° del Real decreto del
29 de No.....iembre de 1920 y Real or
den de 9 tIe Diciembre del mismo
año, dentro del término de treinta
días, a cántar desde la publicación
de este edicto en la GACETA DE M.IDRID
Y Boletín Oficial de esta provincia;

En este Juzgado municipal hay
4.756 vecinos de hecho y 4.668 de de
recho.

Los aspirantes acompañarán a sus
solicitudes certificación de naCimien
to, certificación de buena conducta
moral y los documentos que justifi
quen las circunstancias de aptitud
que tenga el aspirante.

Sanlúcar la Mayor a 31 de Mayo
de 1930.-EI Juez, Lázaro Castaño.

J0--6057

Don José Alemany Alemany,' Juez
municipal de Vall de Gallinera, par
tido judicial de Pego, provinc~a de
Alicante. .
H~go saber: Que hallándose YiH;;1n

tes las plazas de Secretario propie
tario y Secretario suplente dc E'ste
Juzgado de mi cargo, se anuncia con
curso para su proyisión, por termino
de quince días hábilcs, a COlIta¡' des
de el siguiente al· de 1a inserción rIel
presente edicto en el Boleti12 Uficlol
de la provincia y GACETA DE )IADRID.
de conformidad a lo -dispuesto en la
ley provis~onal del Poder judicial y.
Reglamento de 10 de Abril de 18í1.

Se hace constar que el término de
este Municipio consta de' 2.082 habi
tantes de hecho y 2.380 de derechoi
que dichos Secretarios no tic:Ien o!ros
dercchos 'que los que les corresponda
con arreglo al arancel vigente, y que
los referidos cargos son incompati
bles con el de Secretario de'· este
Ayuntamiento.

Los aspirantes acompañarán a su
solicitud -los documentos que luc·go
se expresan, debidamente reintcgra
dos aquélla y éstos.

1.0 Certificado de nacimiento.
2.° Idem de buena conduct3, ex.

pedido por· el Alcalde del" domicilio
del solicitante.

S.o Idem de examen o aprobación.
conforme· a Reglamento, u otros do
cumentos quc acrediten su aptitud
para el deserr~eño del cargo o ser
vicios en cualquiera carrera del Es-

. tado.
V911 de -Gallinera a 13 de )iayo de

1930. - El Juez municipal, José Ale.
many.-Por su mandado, el Secreta
rio accidental, Carlos Gregori.

J0-6059 '

Así por esta mi sentenda lo p~o
l1uncio, mando y firmo.---:-Pedro R:'ll~.

Publicación.-Dada. leIda y püúll.
<'ada fu;~ la sentencia anterior, hoy
dia de su fecha, de que doy fe.-Ma
nuel Rosendo."

Lo relacionado es cierto y verda
dero, y 10 insertoC"oncuerda con su
original, a que me remito. Y pa~a no
lj5car a D. Rafael ~foreno expIdo el
p:esente, con el visto hueno del se
ñol' Juez municipal.

Chamartin de la Rosa a 20 de jla
, yo de 1!JSO. - El Secrebrio, :\lanl1el

Rosen do. - Visto bueno, el Juez, Pe
uro Ruiz.

Don ?llanuel Ro~n do Honrubia, Se
cretario del Juzgado municipal de
Chamartín de la Rosa. .

Doy fe: Que en el expediertte de
jtticio de faltas número 252 del año
illctual, seguido por lesiones contra
Anselmo Rojas Vallés, se ha ,dictado
~on esta fecha sentencia, cuya parte.
dispositiva dice así:

"Fallo que debo absolver y absuel
vo- Ubremente del hecho origen de

-estas actuaciones, a Anselmo Rojas
;Vallés.

Notifíquesele esta resolución por
edictos al denunciante Santiago Fer
JJández Caballero.

}~sí por esta nii sentencia lo pro
-nuncio, mando y firmo.-Pedro Ruiz.

Publicación.-Dada, leída y publi
c&da fué la sentencia anterior, hoy
día de su fecha, de que doy fe.-Ma
nuel Rosendo."

Lo relacionado es cierto y verda
dero, y lo inserto concuerda con su
(lri{,'inal, a que me remito. Y para no
tificar a Santiago Fernández expido
el presente, con el vistú. bueno del
Sr. Juez mun!(ipal.

Chamartin de la Rosa a 27 de Ma
. yo de 1930. - El Secretario, Manuel
Rosendo. - Visto bueno, el Juez, Pe
,uo Ruiz.

10-6068

SA.i';LUCAR LA MAYOR

•
VALDEFRESNO

Don Manuel Prieto Gutiérrez, Juez
municipal de Valdefresno.

Hago saber: Que hallándose vacan·
te la plaza de Secretario de este Juz
gado, se anuncia su provisión a con·
curso, en la GACETA DE M.'\DRID Y en
el Boletín Oficial de .~sta provincia,
conforme a lo que dispone el Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920,
para que en el plazo de treinta días
puedan los aspirantes a dicha plaza
presentar sus solicitudes, documen
tadas, ante el Sr. Juez de instrucciÓn",
de León o en este Juzgado municipal.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Dado en Golpeja de Valdefresno a
27 de Mayo de 1930.-EI Juez, Ma
nuel Prifllo. - El Secretario, Daniel
Puente.

J0--6058

VALL DE GALLI~ERA

Sucesores de Rh-adeneyra (S. A.)

Paseo de San· Vicente, 20.


